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TÍTULO VI: CALIFICACIÓN Y CONDICIONES GENERALES
DE LOS USOS

CAPÍTULO I. DETERMINACIONES GENERALES SOBRE LA
ASIGNACIÓN DE LOS USOS.

AArrttííccuulloo  66..11..11 OObbjjeettoo..

1. El presente Capítulo tiene por objeto establecer la clasificación
de la asignación de los usos urbanísticos que el presente Plan
adopta a los efectos de determinar el destino urbanístico que se
pretende desarrollar en ellos.

2. Atendiendo a su grado de concreción por el planeamiento, se
distingue entre:

a. Uso global.

Es aquel destino urbanístico que de forma general
caracteriza la ordenación de un ámbito o zona territorial
considerada.

b. Uso pormenorizado.

Es aquel destino específico que caracteriza a cada parcela,
manzana o zona concreta, y no es susceptible de ser
desarrollado por otra figura de planeamiento.

3. La asignación de los usos según el destino urbanístico de los
terrenos se realiza:

a. En el suelo urbano, con carácter pormenorizado para las
diferentes zonas y parcelas que lo integran, según las
condiciones específicas contenidas en las presentes
normas, salvo aquellas cuya ordenación aparezca remitida
a los instrumentos de planeamiento de desarrollo que a tal
efecto se formulen, o a las Áreas de Planeamiento
Incorporado, en cuyo caso, la asignación pormenorizada
se contendrá en dichos instrumentos de planeamiento.

b. En el suelo urbanizable ordenado, con carácter global
para cada zona y pormenorizado para las parcelas que
comprende.  

c. En el suelo urbanizable sectorizado, con carácter global
para las zonas que lo constituyan, concretándose su
pormenorización en los planes parciales que para su
desarrollo se formulen.

d. En el suelo urbanizable no sectorizado, se señalan
exclusivamente los usos que resulten incompatibles con la
estructura general de la ordenación y con los asignados
para las restantes clases de suelo, indicándose, en su
caso, los usos globales preferentes para distintas zonas,
susceptibles de ser adaptados en los correspondientes
planes de sectorización.

e. En el suelo no urbanizable, el Plan General establece el
régimen de usos permitidos y prohibidos en función de los
objetivos en esta clase de suelo.

AArrttííccuulloo  66..11..22 UUssooss  GGlloobbaalleess..

1. A los efectos de la calificación, el presente Plan establece los
siguientes Usos Globales:

A. USO RESIDENCIAL

B. USO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

C. USO DOTACIONAL

D. USO AGROPECUARIO

2. El Uso global es susceptible de ser desarrollado en usos
pormenorizados por el propio Plan General o por algún
planeamiento de desarrollo.

3. La asignación por el Plan General de usos globales en una zona,
permite la implantación como dominante de los usos
pormenorizados propios de su caracterización dentro de los
límites establecidos por el propio planeamiento, así como
aquellos otros usos pormenorizados, distintos al dominante,
declarados como compatibles en las normas particulares de la
zona, con las limitaciones expresadas en las mismas.
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AArrttííccuulloo  66..11..33  UUssooss  ppoorrmmeennoorriizzaaddooss

1. A los efectos de establecer su calificación urbanística
pormenorizada, se establecen por el presente Plan los siguientes
usos pormenorizados:
Uso Residencial

• Uso pormenorizado de vivienda

Uso de Actividades Económicas

• Uso pormenorizado de industria y almacenamiento.

• Uso pormenorizado de servicios terciarios

• Uso pormenorizado de grandes superficies comerciales

• Uso pormenorizado de estaciones de servicio

• Uso pormenorizado de servicios avanzados.

Uso Dotacional

• Uso pormenorizado de equipamientos y servicios públicos

• Uso pormenorizado de espacios libres

• Uso pormenorizado de viario.

• Uso pormenorizado de transportes e infraestructuras
urbanas

Uso Agropecuario

Engloba todo tipo de actividades relacionadas con la
producción agraria entendiendo por ello, los usos
acuícolas, la agricultura en secano o regadío, los cultivos
especiales, la horticultura o floricultura, la explotación
forestal y la ganadería. Los usos pormenorizados en el
suelo no urbanizable se regularán por las disposiciones del
Título Decimosegundo, sin perjuicio de la aplicación
supletoria de las normas del presente Título.

2. El uso pormenorizado puede ser:

a. Principal: es aquel cuya implantación con carácter
principal o mayoritario asigna el planeamiento a la zona o
sector.

b. Permitido: es aquel cuya implantación puede autorizarse
con el uso principal, sin perder ninguna de las
características que le son propias en las condiciones
establecidas por el planeamiento.

3. Los usos pormenorizados pueden ser exclusivos o no exclusivos
en función de la intensidad de su implantación en la parcela o
edificación en que se desarrollen.

a. Uso exclusivo: es aquél que ocupa en su implantación la
totalidad de la parcela o edificación en la que se
desarrolla, ya sea porque lo permita el planeamiento o
porque venga exigido por el mismo, por calificación
expresa o por aplicación de las condiciones particulares
de zona.

b. Uso no exclusivo: es aquel que ocupa en su implantación
parte de la parcela o edificación en la que desarrolla, ya
sea porque el planeamiento lo exija o lo permita.

4. Cualquier otro uso pormenorizado no incluido en alguno de los
tipos de usos aquí desarrollados se regulará analógicamente por
las condiciones generales y particulares de aquel uso tipificado
con el que sea funcionalmente más semejante

5. Salvo determinación en contrario establecida en las Normas
Particulares y en los Capítulos siguientes de este Título, será
admisible la implantación en edificios exclusivos de cualquiera
de los usos compatibles permitidos por el Plan en cada zona de
ordenanza, siempre que se respeten las limitaciones establecidas
en las condiciones particulares del uso a implantar y las de las
Normas Particulares de cada zona de ordenanza. 

AArrttííccuulloo  66..11..44 UUssoo  PPrroohhiibbiiddoo

1. Uso prohibido es aquel cuya implantación está excluida por el
Plan General, o los instrumentos que lo desarrollen, por
imposibilitar la consecución de los objetivos de la ordenación en
un ámbito territorial.
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2. Son usos prohibidos:

a. Los usos que no sean el principal o los permitidos en la
zona.

b. Los usos permitidos cuando superen los límites de
intensidad que, en su caso, pudiera imponerles en su
implantación el planeamiento.

c. Los así conceptuados por el propio planeamiento en la
zona o lo estén por otras disposiciones generales.

AArrttííccuulloo  66..11..55 UUssoo  PPúúbblliiccoo  yy  UUssoo  PPrriivvaaddoo

1. Usos públicos son aquellas actividades que se desarrollan por la
Administración o los particulares en régimen de servicio público.

2. Usos privados son aquellas actividades que se desarrollan por
los particulares o la Administración, en régimen de derecho
privado ya se presten a título lucrativo o gratuito.

AArrttííccuulloo  66..11..66 AAccttiivviiddaaddeess  iinnccoommppaattiibblleess  ccoonn  eell  mmooddeelloo  tteerrrriittoorriiaall  yy  eell
mmeeddiioo  uurrbbaannoo

1. Son incompatibles con el modelo territorial del municipio las
actividades siguientes:

a. Refinerías de petróleo bruto, incluidas las que produzcan
únicamente lubricantes a partir de petróleo bruto, así
como las instalaciones de gasificación y de licuefacción de
al menos 500 toneladas de carbón de esquistos
bituminosos al día.

b. Centrales nucleares y otros reactores nucleares, con
exclusión de las instalaciones de investigación para la
producción y transformación de materias fisionables y
fértiles en las que la potencia máxima no pase de un KW
de duración permanente térmica.

c. Instalaciones destinadas exclusivamente al
almacenamiento permanente o a la eliminación definitiva
de residuos radiactivos.

d. Plantas siderúrgicas integrales.

e. Instalaciones químicas integradas.

2. Son incompatibles con el medio urbano del municipio las
actividades siguientes:

a. Instalaciones para el aprovechamiento de la energía
eólica cuya potencia nominal total sea igual o superior a
1 MW.

b. Instalaciones a la extracción, tratamiento y transformación
del amianto  y de los productos que contienen amianto:
para los productos de amianto-cemento, una producción
anual de mas de 20.000 toneladas de productos
terminados; para las guarniciones de fricción, una
producción anual de mas de 50 toneladas de productos
terminados y para otras utilizaciones de amiantos, una
utilización de mas de 200 toneladas por año.

c. Instalaciones industriales de almacenamiento al por mayor
de productos químicos incluidos en el Real Decreto
379/200, de 6 de abril, por el que se aprueba el
Reglamento de almacenamiento de productos químicos y
sus Instrucciones Técnicas complementarias, MIE-APQ-1
(líquidos inflamables y combustibles), MIE-APQ-2 (óxido
de etileno), Mie-APQ-3 (cloro), MIE-Apq-4 (amoníaco
anhidro), MIE-APQ-5 (almacenamiento y utilización de
botellas y botellones de gases comprimidos, licuados y
disueltos a presión), MIE-APQ-6 (líquidos corrosivos) y
MIE-APQ-7 ( líquidos tóxicos); así como en el Real Decreto
2016/2004, de 11 de octubre, por el que se aprueba la
Instrucción Técnica complementaria MIE-APQ-8
(almacenamiento de fertilizantes a base de nitrato
amónico con alto contenido de nitrógeno). 

d. Industrias de fabricación de pasta de celulosa.

e. Coquerías.

f. Almacenamiento de productos inflamables con una carga
de fuego ponderada de la instalación, en Mcal/m2,
superior a 200.

g. Fabricación y formulación de pesticidas.

h. Instalaciones de fabricación de explosivos.
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i. Refinerías de petróleo bruto, así como las instalaciones de
gasificación y licuefacción inferiores a 500 toneladas de
carbón de esquistos y bituminosos al día.

j. Instalaciones destinadas a la extracción, tratamiento y
transformación del amianto y de los productos que lo
contienen que no alcancen los límites establecidos en el
punto 1.a. anterior.

k. Plantas de Generación Eléctrica de cualquier tipo.

CAPÍTULO II: CONDICIONES COMUNES A TODOS LOS USOS 

AArrttííccuulloo  66..22..11 AAccttiivviiddaaddeess  ppeerrmmiissiibblleess  

Solamente podrán instalarse en las diferentes clases de suelo las
actividades que, por su propia naturaleza o por aplicación de las
medidas correctoras adecuadas, resultaren inocuas según lo
dispuesto en la normativa sectorial aplicable.

AArrttííccuulloo  66..22..22 UUssooss  yy  ccoonnddiicciioonneess  ddee  llaa  eeddiiffiiccaacciióónn  

Además de las condiciones generales que se señalan para cada
uso, éstos  deberán cumplir, si procede, las generales de la
edificación y de su entorno, y cuantas se deriven de la regulación
que corresponda a la zona en que se encuentre.

AArrttííccuulloo  66..22..33 UUssooss  eenn  llooss  ssóóttaannooss

En los sótanos sólo podrán establecerse:

a. Las instalaciones al servicio de la edificación.

b. Aparcamientos y garajes en cualquier planta del sótano.

c. Se podrá compatibilizar la extensión de cualquier uso a la
primera planta sótano cuando las condiciones de evacuación,
ventilación, etc. así lo permitan y no exista una norma específica
que lo prohíba. En estos casos, la superficie que se destine a
estos usos en dicha planta computará a efectos de la
edificabilidad máxima permitida de acuerdo con lo establecido
en el Artículo 3.1.2, apartado 3, y se tendrá en cuenta
igualmente, para la aplicación del resto de determinaciones que

se contemplan en estas Normas. (dimensiones, número de
aparcamientos, aseos, etc.).

AArrttííccuulloo  66..22..44 DDiiffeerreenntteess  uussooss  eenn  uunn  mmiissmmoo  eeddiiffiicciioo  oo  llooccaall

1. Cuando en su mismo edificio o local se desarrollaran dos o más
actividades, cada una de ellas cumplirá las condiciones de su
uso respectivo.

2. Para la definición de las condiciones de edificación que
correspondieran al edificio que las albergue, se tendrá en cuenta
el uso que ocupara mayor superficie útil.

3. Cuando en las normas zonales u ordenanzas particulares de los
planeamientos correspondientes se establezca, para usos
situados en dos plantas contiguas, su necesaria conexión, se
entenderá que ésta se resuelve siempre que estén comunicadas
directamente entre sí mediante accesos que cumplan las
condiciones exigidas por la normativa aplicable.

4. Cuando el régimen de usos compatibles admita usos distintos al
residencial, excluidos los asociados, en situaciones de plantas
superiores a la primera, para su admisión, los locales deberán
tener acceso independiente desde el exterior.

5. En ningún caso se admitirán usos terciarios recreativos ni de
comercio sobre viviendas. 

AArrttííccuulloo  66..22..55 DDoottaacciióónn  ddee  aappaarrccaammiieennttooss

1. A los efectos de las presentes normas se entiende por
aparcamiento el espacio destinado a la estancia de vehículos
que no constituye estacionamiento en la vía pública. Se entiende
por plaza de aparcamiento aquella que cumple con las
condiciones exigidas en estas normas para estacionar un
vehículo de motor de cuatro ruedas.

2. La dotación mínima de plazas de aparcamiento será la que
establezcan estas Normas para cada tipo de uso en concreto.
No obstante, no será obligatoria esta dotación, siempre y
cuando, el número total de plazas resultantes como
consecuencia de la aplicación de dichas Normas, sea igual o
inferior a seis (6), o cuando las edificaciones estén situada en
una calle de menos de seis (6) metros de latitud.
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3. El Ayuntamiento podrá denegar la autorización de vado en calles
de tráfico peatonal especialmente intenso. Cuando no sea
posible la disposición del vado sobre otros viales, dicha
denegación implicará la eximente de la dotación obligatoria de
aparcamiento. 

4. Igualmente, el Ayuntamiento podrá eximir de la obligación de
disponer de la dotación de aparcamientos, reducirla o aceptar
otras soluciones en aquellos edificios en los que concurran
circunstancias que, a juicio de los servicios municipales
competentes, desaconsejen la aplicación de los estándares de
dotación de aparcamientos por razones derivadas de las
características del edificio, las condiciones particulares del uso,
la afección a elementos catalogados, la dificultad de acceso de
vehículos, las características del viario o de la parcela, la
proximidad a puntos conflictivos desde el punto de vista de la
ordenación vial, y otros similares. La exención total o parcial
requerirá informe municipal previo que justifique la admisibilidad
del impacto generado por la inexistencia o disminución de la
dotación de servicio de aparcamiento, así como las medidas
correctoras a tomar a cuenta del promotor, y que deberá hacerse
constar en la correspondiente licencia municipal.

AArrttííccuulloo    66..22..66.. CCoonnsseerrvvaacciióónn  ddeell  uussoo    eexxiisstteennttee

Los usos señalados expresamente en los planos como
actividades a conservar no podrán alterar ésta, sino dentro del
mismo grupo de la CNAE. También podrán permitirse usos
alternativos mediante propuesta justificada, siempre que se
proteja el nivel de empleo existente y se cumpla con el resto de
estas Normas, no existiendo en este caso limitaciones.

CAPÍTULO III: USO RESIDENCIAL

AArrttííccuulloo  66..  33..11 DDeeffiinniicciióónn  yy  UUssooss  PPoorrmmeennoorriizzaaddooss..

1. Es Uso Global Residencial el que tiene por finalidad
proporcionar alojamiento permanente a las personas que
configuran un núcleo con los comportamientos habituales de las
familias, tengan o no relación de parentesco.

2. A los efectos de su pormenorización en el espacio y el
establecimiento de condiciones particulares, se distingue como

uso pormenorizado el de vivienda, que a los efectos del presente
Plan es toda edificación permanente habitable, cuyo destino
principal, aunque no siempre exclusivo, sea satisfacer la
necesidad de alojamiento, habitual o no, de personas físicas,
con independencia de que la misma se desarrollen otros usos. Se
consideran comprendidas en el concepto de vivienda sus
instalaciones fija, anejos vinculados o no, así como los espacios
y elementos de uso comunitario y los de urbanización que
permanezcan adscritos a la misma.  Se excluye del concepto de
vivienda las edificaciones de uso hotelero.

Se distinguen dos categorías de vivienda: 

a. Vivienda plurifamiliar: es la situada en edificio constituido
por viviendas agrupadas con accesos y elementos
resolviendo en copropiedad o comunidad de propietarios
los elementos, usos y servicios secundarios o auxiliares de
circulación vertical u horizontal y las instalaciones
comunitarias, pudiendo disponer el acceso a las viviendas
o apartamentos desde espacios comunes, que actúan
como elemento de relación entre el espacio interior de las
viviendas y la vía pública o espacio libre exterior.
Pertenecen a esta categoria las viviendas bifamiliares,
entendidas éstas como la constituida por dos (2) viviendas
o apartamentos agrupados.

b. Vivienda unifamiliar: es la situada en parcela
independiente, en edificio aislado o agrupado
horizontalmente a otro de vivienda o de distinto uso y con
acceso exclusivo e independiente desde la vía pública o
desde un espacio libre de uso público.

No obstante, se constituye un régimen especial de vivienda
unifamiliar, por el que no se pierde tal condición, cuando se
configuran  parcelas unifamiliares en las que, en cada una de
ellas, se diferencian dos superficies: una donde se situará la
vivienda unifamiliar y otra integrada en una superficie
configurada como elemento común de la totalidad de las
parcelas unifamiliares resultantes, cumpliéndose además las
siguientes condiciones:

• El número máximo de viviendas será el número entero
resultado de dividir la superficie de parcela edificable
objeto de parcelación, por la superficie de parcela mínima
establecida en la norma zonal, u ordenanza particular.
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• La superficie de la parcela donde se localiza cada vivienda
unifamiliar, será igual o superior al cincuenta por ciento
(50%) de la superficie de parcela mínima establecida en la
norma zonal u ordenanza particular. 

• La superficie de la parcela de la vivienda unifamiliar
resultante de la suma de la parte donde ésta se localiza y
la superficie correspondiente a su porcentaje de
participación en la parte constituida como elemento
común, no será inferior a la superficie que para la parcela
mínima se establezca en la norma zonal u ordenanza
particular. 

• La superficie común resultante deberá tener una
continuidad física y deberán quedar garantizadas las
condiciones de seguridad y accesibilidad a la superficie
donde se sitúan las viviendas unifamiliares.

• La edificabilidad y ocupación correspondiente a cada
vivienda unifamiliar, será el resultado de aplicar los
parámetros reguladores de cada uno de dichos conceptos
a la superficie resultante de la suma de los espacios en que
se ha diferenciado la parcela.

• Deberá quedar garantizada, mediante la constitución del
régimen jurídico correspondiente, la imposibilidad de
disposición independiente de la parte de parcela donde se
localiza la edificación y la parte restante que de la misma
se integra en la superficie configurada como elemento
común de la totalidad de las parcelas unifamiliares del
conjunto de la actuación.

3. Vivienda libre y Vivienda Protegida.

a. La identificación de un sector o área de reforma interior
con el uso global de residencial obligará a desarrollar el
uso pormenorizado de vivienda en dos clases, el de
vivienda libre y el de vivienda protegida en los porcentajes
establecidos en la ficha que establece las condiciones
particulares para cada ámbito.

b. A los efectos del presente Plan, es vivienda libre aquel uso
pormenorizado de vivienda que no está obligado a
ajustarse al régimen del artículo 5.2.2 de estas Normas
relativo a la calificación de vivienda protegida.

c. El uso de vivienda protegida, a los efectos de su
calificación urbanística, será identificado por los
instrumentos de desarrollo y de detalle, en aquellos
sectores y áreas obligados a ello, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 5.2.3 de estas Normas. La
regulación de las condiciones del uso pormenorizado de
vivienda protegida se ajustará a las siguientes
disposiciones establecidas para el uso pormenorizado de
vivienda, garantizando que el destino de las mismas sea el
establecido en el art.5.2.2

d. El uso de vivienda protegida no podrá ser sustituido por el
de vivienda libre ni por otros usos pormenorizados, y
únicamente admitirá como usos compatibles permitidos
los pormenorizados del uso global terciario y los de
equipamientos y servicios públicos, con un límite del diez
por ciento (10%) de la máxima edificabilidad permitida
sobre la parcela.

AArrttííccuulloo  66..33..22 AApplliiccaacciióónn

Las condiciones que se señalan para el uso residencial serán de
aplicación:

a. En las obras de nueva edificación.

b. En las obras de reforma en la parte y condiciones que les afecte.

c. En el resto de los tipos de obras cuando su aplicación no
suponga desviación importante de los objetivos de las mismas.

AArrttííccuulloo  66..33..33 CCoonnddiicciioonneess  ddee  uussoo  yy  pprrooggrraammaa  ddee  llaa  vviivviieennddaa

1. Las condiciones de uso y programa de las viviendas se ajustarán
a la normativa mínima de Vivienda de Protección Oficial o
norma que la sustituya, y cumplirán las normas generales de la
edificación establecidas en el presente Plan.

2. Igualmente, se ajustarán a las condiciones establecidas en la
Sección 2ª, Capítulo II, Título II del Decreto 72/1.992, de 5 de
Mayo, que aprobó las Normas Técnicas para la accesibilidad y
la eliminación de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y en el
Transporte en Andalucía o norma que lo sustituya.
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3. La vivienda dispondrá como mínimo de cocina, estancia-
comedor, cuarto de aseo, dormitorio principal o dos dormitorios
sencillos. 

4. Cuando las condiciones particulares de zona o las normas
específicas de aplicación no lo impidan, pondrán disponerse
apartamentos compuestos por una estancia-comedor-cocina,
que también podrá ser dormitorio, y un cuarto de aseo
completo. La superficie del apartamento no podrá ser inferior a
los 40 metros cuadrados ni superior a los 60 metros cuadrados
útiles, dentro de los cuales no se incluirán terrazas, balcones,
miradores, tendederos, ni espacios con altura libre inferior a
doscientos veinte (220) centímetros. A todos los efectos, los
apartamentos computan como viviendas. 

AArrttííccuulloo  66..33..44 VViivviieennddaa  oo  aappaarrttaammeennttoo  eexxtteerriioorr..

1. Todas las piezas habitables de las viviendas de nueva edificación
tendrán huecos que abran a espacio abierto o a patios de luces
que cumplan las condiciones establecidas en estas Normas y, al
menos, una (1) pieza recaerá sobre calle o espacio libre público.

2. Ninguna vivienda en edificio plurifamiliar de nueva edificación
tendrá pieza habitable alguna con el piso en nivel inferior al del
terreno en contacto con ellas.

AArrttííccuulloo  66..33..55 VViivviieennddaa  oo  aappaarrttaammeennttoo  iinntteerriioorr..

Salvo que las condiciones particulares de zona lo prohibieran
expresamente se permitirán también viviendas interiores, que en todo
caso deberán reunir las siguientes condiciones:

a. Todas las piezas habitables de la vivienda tendrán huecos que
abran a espacio abierto o a patios de luces que cumplan las
condiciones establecidas en estas Normas.

b. Al menos dos (2) piezas tendrán huecos que abran sobre patios
vivideros, salvo que se trate de viviendas de un solo dormitorio o
de apartamentos, en los que bastará con un (1) hueco en la
pieza principal.

AArrttííccuulloo  66..33..66 AAllttuurraa  ddee  llooss  TTeecchhooss

La distancia libre mínima medida verticalmente entre el suelo y el
techo será de doscientos cincuenta (250) centímetros, al menos en el
setenta y cinco por ciento (75%) de su superficie útil, pudiendo
reducirse hasta doscientos veinte (220) centímetros en el resto. En
viviendas unifamiliares desarrolladas en dos o más niveles podrán
mantener alturas inferiores a doscientos cincuenta (250) centímetros
hasta en el cincuenta y cinco por ciento (55%) de la superficie útil. Esta
altura no podrá reducirse de los doscientos veinte (220) centímetros.

AArrttííccuulloo  66..33..77 AAcccceessooss  ccoommuunneess  aa  llaass  vviivviieennddaass

1. En edificios de viviendas colectivas se podrá acceder a cada una
de las viviendas desde el espacio público exterior a través de
espacios comunes.

2. Los recorridos de acceso a las viviendas se ajustarán a las
condiciones de la NBE-CPI, a lo estipulado en los Decretos
72/1992 y 298/1995 de la Junta de Andalucía para la
Accesibilidad y Eliminación de Barreras y en la Ley 1/1999, de
31 de Marzo, de Atención a las Personas con Discapacidad en
Andalucía.

3. En los edificios de viviendas en los que fuese obligado disponer
de ascensores, se instalará al menos uno por cada treinta (30)
viviendas o fracción superior a quince (15).

AArrttííccuulloo  66..33..88 DDoottaacciióónn  ddee  AAppaarrccaammiieennttooss..

1. Como mínimo se dispondrá de una (1) plaza de aparcamiento
por cada setenta y cinco (75) metros cuadrados de edificación o
fracción superior a cuarenta (40), y en todo caso, por cada
unidad de vivienda o apartamento. Todo ello salvo lo dispuesto
en el artículo 6.2.5.

2. Los aparcamientos sobre el espacio libre de la parcela edificable
sólo podrán ocupar el cuarenta por ciento (40%) de dicho
espacio libre. El resto de la dotación necesaria debe ubicarse en
garaje.
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CAPÍTULO IV: USO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

AArrttííccuulloo  66..44..11 DDeeffiinniicciióónn  yy  uussooss  ppoorrmmeennoorriizzaaddooss  

1. El uso de Actividades Económicas engloba tanto las actividades
que tienen por finalidad llevar a cabo las operaciones de
elaboración, transformación, tratamiento, reparación,
manipulación, almacenaje y distribución de productos materiales
así como el desarrollo y producción de sistemas informáticos,
audiovisuales y otros similares, independientemente de cual sea
su tecnología,  como aquellas que tienen por finalidad la
prestación de servicios tales como el comercio al por menor en
sus distintas formas, los de información, administración, gestión,
actividades de intermediación financiera u otras similares, los de
alojamiento temporal de las personas y las actividades ligadas a
la vida de ocio y relación.

2. Este uso global comprende los siguientes usos pormenorizados:

a. INDUSTRIAL Y ALMACENAMIENTO

Comprende aquellas actividades cuyo objeto principal es
la obtención o transformación de productos por procesos
industriales, e incluye funciones técnicas, económicas y las
especialmente ligadas a la función principal, tales como la
reparación, guarda o depósito de medios de producción y
materias primas, así como el almacenaje de productos
acabados para su suministro a mayoristas, instaladores,
fabricantes, etc., pero sin venta directa al público.
Igualmente comprende aquellas actividades
independientes cuyo objeto principal es el depósito,
guarda, custodia y distribución de bienes, productos, y
mercancías con exclusivo suministro a mayoristas,
instaladores, fabricantes, distribuidores y, en general, los
almacenes sin servicio de venta directa al público. Se
exceptúan los almacenes anejos a comercios u oficinas. 

En función de su naturaleza y a los efectos de estas
Normas y, en su caso, el establecimiento de condiciones
particulares, se distinguen las siguientes categorías 

a.1 Industrias manufactureras, que incluye las
actividades siguientes

a.1.1 Industrias agroalimentarias destinadas a
la producción de: elaboración de vinos
y destilación de alcoholes, productos
lácteos, cerveza y malta, jarabes y
refrescos, mataderos, salas de
despiece, aceites y harinas de pescado,
margarina y grasas concretas,
fabricación de harina y sus derivados,
extractoras de aceite, fabricación de
conservas de productos animales y
vegetales, fabricación de féculas
industriales, azucareras, almazaras y
aderezo de aceitunas.

a.1.2 Industrias textiles y del papel destinadas
a: lavado, desengrasado y blanqueado
de lana, obtención de fibras artificiales,
tintado de fibras, fabricación de
tableros de fibra de partículas y de
contrachapado.

a.1.3 Instalaciones relacionadas con el
caucho y sus aplicaciones.

a.1.4 Complejos e instalaciones siderúrgicas
destinadas a: fundición, forja, estirado,
laminación, trituración y calcificación
de minerales metálicos.

a.1.5 Instalaciones para el trabajo de
metales, destinadas a: embutido y
corte, revestimiento y tratamientos
superficiales, calderería en general,
construcción y montaje de vehículos y
sus motores, y construcción de
estructuras metálicas.

a.1.6 Instalaciones para la construcción y
reparación de buques, embarcaciones y
otras instalaciones marítimas.

a.1.7 Instalaciones para la construcción y
reparación de aviones y sus motores.

a.1.8 Instalaciones para la construcción de
material ferroviario.
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a.1.9 Fabricación del vidrio.

a.1.10 Fábricas de piensos compuestos.

a.1.11 Industria de aglomerado de corcho.

a.1.12 Instalaciones de trituración, aserrado,
tallado y pulido de piedra con potencia
instalada superior a 50 CV.

a.1.13 Fabricación de baldosas de terrazo, de
ladrillos, tejas, azulejos y demás
productos cerámicos.

a.1.14 Fabricación y tratamiento de productos
a base de elastómeros y de fibras
minerales artificiales.

a.1.15 Talleres de géneros de punto y textiles.

a.1.16 Instalaciones relacionadas con el
tratamiento de pieles, cueros y tripas.

a.1.17 Lavanderías industriales.

a.1.18 Instalaciones de fabricación de la
madera y fabricación de muebles.

a.1.19 Talleres de reparación de vehículos a
motor y de maquinaria de peso máximo
autorizado superior a 3.500 Kg

a.1.20 Talleres de carpintería metálica y
cerrajería.

a.1.21 Instalaciones de desguace y
almacenamiento de chatarra.

a.2 Talleres artesanales, pequeña industria y
mantenimiento del automóvil, que incluye las
actividades siguientes: 

a.2.1 Talleres de reparación de vehículos a
motor y de maquinaria de peso máximo
autorizado inferior a 3.500 Kg.

a.2.2 Lavado y engrase de vehículos a motor.

a.2.3 Talleres de reparaciones eléctricas.

a.2.4 Talleres de carpintería de madera.
Almacenes y venta de muebles.

a.2.5 Reparación y tratamiento de productos
de consumo doméstico. Comprenden
aquellas actividades cuya función
principal es reparar o tratar objetos de
consumo doméstico con la finalidad de
restaurarlos o modificarlos, pero sin que
pierdan su naturaleza inicial. Pueden
incluir la venta directa al público o
hacerse mediante intermediarios. Se
incluye también en este grupo la
prestación de servicios directos a los
usuarios, tales como lavanderías,
reparación de calzado, etc.

a.2.6 Producción artesanal y oficios artísticos.
Comprende las actividades cuya
función principal es la obtención,
transformación, conservación,
restauración o reparación de bienes y
productos de productos, generalmente
individualizables, por procedimientos
no seriados o en pequeñas series, en las
que la intervención directa del operario
o artesano adquiere especial
relevancia.

a.3 Taller doméstico: Se refiere al uso compartido, en
una misma unidad o local, de una actividad inocua
correspondiente al uso de talleres artesanales en las
categorías a.2.3, a.2.4, a.2.5 y a.2.6, con una
vivienda o apartamento, que cumplirá en cualquier
caso su programa mínimo, y siempre que dicha
actividad sea ejercida por el usuario de la vivienda,
que la superficie destinada a taller sea igual o
inferior a un tercio (1/3) de la superficie útil de la
vivienda y no sea superior a cincuenta (50) m2. Se
incluyen las actividades domésticas
complementarias a la vivienda del titular con medios
y fines artesanales, y de trabajo a domicilio. 
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b. USO DE SERVICIOS TERCIARIOS

Comprende las actividades relacionadas al comercio,
mediante ventas al por menor, y que tienen lugar en
locales independientes o agrupados cuya superficie para
la exposición y venta, individual o del conjunto de locales
agrupados, sea inferior o igual a los dos mil quinientos
(2.500) metros cuadrados; las oficinas, bien de las
empresas o a los particulares; los servicios destinados a
proporcionar alojamiento temporal a las personas, los
garajes-aparcamientos y las actividades ligadas a la vida
de ocio y de relación.  

En función de su naturaleza y a los efectos de estas
Normas y, en su caso, el establecimiento de condiciones
particulares, se distinguen las siguientes categorias:

b.1 Comercio.

Cuando el servicio terciario se destina al ejercicio de
actividades relacionadas con el suministro directo de
mercancías al público, mediante ventas al por
menor.

Esta clase de uso, a los efectos de su
pormenorización en el espacio y en su caso de la
aplicación de condiciones particulares, se divide en
las siguientes categorías:

b.1.1 Pequeño comercio: Cuando la
actividad comercial tiene lugar en
locales independientes o agrupados
cuya superficie para la exposición y
venta, individual o del conjunto de
locales agrupados, sea inferior o igual a
quinientos (500) metros cuadrados.

b.1.2 Mediano comercio: Cuando la
actividad comercial tiene lugar en
locales independientes o agrupados
cuya superficie de venta, individual o
del conjunto de locales agrupados, esté
comprendida entre valores superiores a
quinientos (500) metros cuadrados y
menores a los dos mil quinientos
(2.500) metros cuadrados. 

b.2 Oficinas

Corresponde a las actividades terciarias que se
dirigen, como función principal, a prestar servicios
de carácter administrativo privado, técnicos,
financieros, de información u otros, realizados
básicamente a partir del manejo y transmisión de
información, bien a las empresas o a los
particulares. Se incluyen en esta categoría
actividades puras de oficina, así como funciones de
esta naturaleza asociadas a otras actividades
principales no de oficina (industria, construcción o
servicios) que consuman un espacio propio e
independiente. Asimismo, se incluyen servicios de
información y comunicaciones, agencias de noticias
o de información turística, sedes de participación,
política o sindical, organizaciones asociativas,
profesionales, religiosas o con otros fines no
lucrativos y otras que presenten características
adecuadas a la definición anterior, así como todas
las asociadas a actividades industriales o de
servicios que consumen espacio propio e
independiente de la actividad principal, y cuantas
otras cumplieren funciones análogas. Se excluyen
los servicios prestados por las Administraciones
Públicas que se incluyen en el uso de Equipamientos
y Servicios Públicos.

Asimismo, se incluyen en esta clase de uso los
despachos profesionales domésticos, entendidos
como los espacios para el desarrollo de actividades
profesionales que el usuario ejerce en su vivienda
habitual y los de atención directa a clientes para
servicios personales, tales como peluquerías,
salones de belleza, de bronceado, consultas de
medicina general y especializadas de carácter
privado.

b.3 Hotelero.

Es aquel servicio destinado a proporcionar
alojamiento temporal a las personas. Esta clase de
uso, a los efectos de las presentes Normas y
atendiendo a las diferentes modalidades de
alojamientos, se remite a las vigentes normas
sectoriales en la materia concretamente al Decreto
47/2004, de 10 de Febrero, de Establecimientos
Hoteleros. 
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b.4 Recreativo

Corresponde al conjunto de operaciones tendentes
a ofrecer y procurar al público situaciones de ocio,
diversión, esparcimiento o consumición de bebidas y
alimentos; se consideran tales las actividades
relacionadas con este carácter por la legislación
autonómica específica: Decreto 78/2002, de 26 de
febrero (Nomenclátor y Catálogo de Espectáculos
Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos
Públicos). Se distinguen:

b.4.1. Actividades Recreativas Genéricas: se
incluyen los establecimientos
relacionados dentro de los epígrafes
III.2.1, III.2.2 y III.2.4 del Anexo III del
Nomenclátor, excepto los
específicamente incluidos dentro de las
categorías siguientes.

b.4.2. Actividades Recreativas Especiales: se
consideran como tales los epígrafes
III.2.1.a), III.2.1.b), III.2.1.f), III.2.2.f),
III.2.3, III.2.6 y III.2.7 del Anexo III del
Nomenclátor.

b.4.3. Actividades Recreativas Deportivas: se
incluyen en esta categoría el epígrafe
III.2.4 del anexo III del Nomenclátor.

b.4.4. Hostelería genérica: se consideran tales
las actividades incluidas en el epígrafe
III.2.8 del Anexo III del Nomenclátor,
excepto las específicamente incluidas
dentro de "Hostelería especial".

b.4.5. Hostelería especial y esparcimiento: se
incluyen las actividades relacionadas en
el epígrafe III.2.9 y la correspondiente
al epígrafe III.2.8.f) del Anexo III del
Nomenclátor.

b.4.6. Actividades Recreativas Culturales: se
incluyen en esta categoría las
actividades comprendidas en el
epígrafe III.2.5 del anexo III del
Nomenclátor.

b.5 Espectáculos públicos.

Comprende las funciones ofrecidas públicamente
por una empresa u organizador para la diversión o
contemplación intelectual y dirigida a atraer la
atención de los espectadores asistentes; se
consideran tales las actividades relacionadas con
este carácter por la legislación autonómica
específica: Decreto 78/2002, de 26 de febrero
(Nomenclátor y Catálogo de Espectáculos Públicos,
Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos).
Se distinguen:

b.5.1. Espectáculos Genéricos: se incluyen en
este uso todos establecimientos
relacionados dentro del epígrafe III.1
del Anexo III del Nomenclátor, excepto
los específicamente incluidos dentro de
la categoría "Especiales"

b.5.2. Espectáculos Especiales: se consideran
como tales los epígrafes III.1.1.c),
III.1.1.d), III.1.2.b), III.1.2.c), III.1.3.b),
III.1.3.c), III.1.4, III.1.5 y III.1.6 del
Nomenclátor.

b.6 Agrupaciones Terciarias

Conjunto funcionalmente unitario de todos o
algunos de los usos pormenorizados de hospedaje,
comercio, espectáculos y oficinas.

b.7 Garaje-Aparcamiento

Se entiende como aparcamiento el espacio
destinado a la estancia de vehículos, que no
constituye estacionamiento en la vía pública.
Cuando se ubica en espacio edificado adquiere la
condición de garaje. Se entiende como
estacionamiento el espacio destinado, en la vía
pública, a la permanencia temporal de un vehículo.

A los efectos de estas normas y del establecimiento
de las condiciones particulares se distinguen las
siguientes clases:
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b.7.1 Aparcamiento público: Es el destinado
a la provisión de plazas de
aparcamiento de uso público.  Su
régimen de utilización característico es
el transitorio o de rotación, en el que
cualquier usuario puede acceder a
cualquier plaza con estancia,
generalmente, de corta o media
duración.

b.7.2 Aparcamiento privado: Es el destinado
a la provisión de las plazas de
aparcamiento exigidas como dotación
al servicio de los usos de un edificio o a
mejorar la dotación al servicio de los
usos del entorno (aparcamientos de
residentes).  Su régimen de utilización
predominante es el estable, en el que
sus usuarios acceden a plazas
generalmente determinadas y de larga
duración. Las plazas de aparcamiento
destinadas a mejorar la dotación al
servicio de los usos del entorno tienen el
carácter de plazas de libre disposición.
La conversión de estas plazas en
aparcamiento público requerirá el
cumplimiento de las condiciones
particulares que para la implantación
de los mismos se establecen en las
presentes Normas, y quedará
supeditada a informe favorable de los
servicios municipales competentes tras
el análisis de la capacidad funcional del
aparcamiento para su utilización
pública o mixta.

b.7.3 Aparcamiento mixto: Combinación de
aparcamiento privado y aparcamiento
público.  Será deseable la separación
funcional entre ambos, entendiéndose
por separación funcional cuando los
vehículos que acceden a plazas de
aparcamiento público no circulan por el
espacio que, en las distintas plantas
sirve de acceso directo a plazas del
aparcamiento privado.

El aparcamiento público estará dotado de acceso
peatonal independiente desde la vía o espacio libre
público, pudiéndose eximir de esta condición los
aparcamientos mixtos en los que no exista ninguna
plaza vinculada al uso residencial.

En obras de nueva edificación, los aparcamientos
mixtos deberán reunir en su conjunto las
condiciones propias de los aparcamientos públicos.
No obstante, cuando dispongan de separación
funcional, podrán aplicarse parámetros
dimensionales conformes con la diferenciación
establecida.

c. USO DE GRANDES SUPERFICIES COMERCIALES

Comprende las actividades relacionadas con el suministro
directo de mercancías al público, mediante ventas al por
menor, y que tiene lugar en locales independientes o
agrupados cuya superficie de venta, individual o del
conjunto de locales agrupados, es igual o superior a los
dos mil quinientos (2.500) metros cuadrados. 

d. USO DE ESTACIONES DE SERVICIO Y UNIDADES DE
SUMINISTRO DE VENTA DE CARBURANTES. 

Es aquel servicio donde se expendan al público
combustibles hidrocarburantes, pudiendo además brindar
otros servicios o suministros para vehículos.

e. SERVICIOS AVANZADOS

Que comprenden aquellas actividades basadas
fundamentalmente en nuevas tecnologías, cuyo objeto de
producción es el manejo de información, el desarrollo y
producción de sistemas informáticos, audiovisuales y otros
similares, cálculo y proceso de datos y, en general,
actividades de investigación, desarrollo e innovación. 

En función de su naturaleza y a los efectos de estas normas
y, en su caso, el establecimiento de condiciones
particulares, se distinguen las siguientes categorias:

e.1 Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones, que incluye las actividades
siguientes
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e.1.1 Fabricación de productos informáticos,
electrónicos y de telecomunicaciones.

e.1.2 Reproducción de soportes de
grabación.

e.1.3 Desarrollo informáticos.

e.1.4 Radiodifusión y telecomunicaciones.

e.1.5 Desarrollo de la transmisión por cable.

e.1.6 Actividades en el sector de Internet,
multimedia, editorial y audiovisual.

e.2 Servicios empresariales cualificados, que incluye las
actividades siguientes

e.2.1 Actividades relacionadas con bases de
datos.

e.2.2 Prestación de servicios de aplicación de
nuevas tecnologías.

e.2.3 Suministro de bienes y servicios
digitalizados.

e.2.4 Mantenimiento y reparación de equipos
informáticos.

e.2.5 Otros servicios de telecomunicaciones:
actividades relacionadas con la
telefonía móvil, las comunicaciones por
satélite y sus aplicaciones a otros
sectores como el transporte y la
distribución.

e.2.6 Servicios para la creación y mejora de
funcionamiento de empresas

e.3 Investigación, desarrollo y producción en sectores
emergentes, que incluye las actividades siguientes

e.3.1 Centros de investigación.

e.3.2 Centros de información,
documentación y asesoría.

e.3.3 Editoriales y empresas de creación
audiovisual.

e.3.4 Empresas usuarias intensivas de
conocimiento.

e.3.5 Actividades artísticas o de gestión
cultural.

e.3.6 Las actividades relacionadas con las
ciencias de la salud y las actividades
relacionadas con la industrial
medioambiental, siempre que quede
garantizada la ausencia de riesgos.

3. En suelos urbanos y urbanizables de uso global distinto al de
Actividades Económicas queda expresamente prohibida la nueva
implantación de las actividades siguientes:

a. Actividades incluidas en los anexos 1º y 2º de la Ley 7/94,
de Protección Ambiental; se exceptúan las incluidas en los
epígrafes 1b (infraestructuras de transporte colectivo de
pasajeros, modificado por la Ley 8/2001, de 12 de julio,
de Carreteras de Andalucía) y 31 (grandes
establecimientos comerciales, modificado por la Ley
6/2002, de 16 de diciembre, por la que se modifica la Ley
1/1996, de Comercio Interior de Andalucía) del anexo 2º
de la citada Ley 7/94.  

b. Actividades incluidas en los epígrafes 1, 3, 5 (segundo
supuesto), 6, 24, 25, 29 (primer supuesto), 30, 31, 32 y
34 del anexo 3º de la citada Ley 7/94. Respecto al
epígrafe 10 del mismo, se prohíbe en edificación
compartida con uso residencial.

c. Actividades incluidas en el Catálogo de Actividades
Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera, que
figura como Anexo al Reglamento de Calidad del Aire,
aprobado por Decreto 74/1996, de 20 de febrero.

4. Para la efectiva implantación de cualquiera de los usos
pormenorizados del uso global de Actividades Económicas, tanto
el procedimiento de Calificación Ambiental como el de Apertura
, se instruirán y resolverán en base a los siguientes criterios:

TÍTULO VI

103

n o r m a s  u r b a n í s t i c a s

A P R O B A C I Ó N  I N I C I A L
P L A N  G E N E R A L  D E  O R D E N A C I Ó N  U R B A N Í S T I C A  •  S A N  F E R N A N D O



• Garantizar el cumplimiento de las Normas de Prevención
Acústica del Decreto 326/2003 (Estudio Acústico, Normas
de prevención de Actividades Específicas, etc.).

• Garantizar la ausencia de molestias a la población por
emisión de otros contaminantes atmosféricos.

• Evitar molestias derivadas del aumento del tráfico rodado
que genere la actividad.

5. En todo caso, para la nueva implantación de cualquiera de los
usos pormenorizados del uso global de Actividades Económicas
permitidos por las condiciones particulares de cada zona de
ordenanza, las actividad quedará condicionada a la
constatación efectiva del cumplimiento de los Niveles de Emisión
Exterior (N.A.E.) y las exigencias de aislamiento acústico exigibles
en virtud del Reglamento de Calidad del Aire, aprobado por
Decreto 74/1996, de 20 de febrero, o norma que lo sustituya

SSEECCCCIIOONN  II.. CCOONNDDIICCIIOONNEESS  DDEELL  UUSSOO  PPOORRMMEENNOORRIIZZAADDOO  DDEE
IINNDDUUSSTTRRIIAA  YY  AALLMMAACCEENNAAMMIIEENNTTOO..

AArrttííccuulloo  66..44..22.. AApplliiccaacciióónn..

1. Las condiciones que se señalan para el uso industrial serán de
aplicación:

a. En los edificios o construcciones de nueva edificación.

b. En las obras de reforma en la parte y condiciones que les
afecten.

c. En el resto de las obras en los edificios cuando no
represente desviación importante de los objetivos de las
mismas.

2. Las presentes Normas, así como las Ordenanzas y demás
regulaciones que se promulguen en lo sucesivo sobre usos
industriales, protección de medio ambiente y contra la emisión
de agentes contaminantes, será de obligatorio cumplimiento sin
necesidad de acto previo de sujeción individual, tanto para las
instalaciones de nueva edificación o de reforma como para las
ya instaladas cuyos ruidos, vibraciones, emisiones de humo, etc.
sobrepasen los límites que en ella se fijen. Los usos legalmente

ya instalados cuyos ruidos, vibraciones, emisiones de humo, etc.
sobrepasen los límites que en ellas se fijen deberán adaptarlos
en el plazo máximo de dos años desde la entrada en vigor del
presente Plan o, en su caso, en el plazo máximo establecido por
la regulación sectorial de que se trate.

3. El Ayuntamiento, en desarrollo de las presentes Normas y
ejerciendo la capacidad que la legislación le confiere, podrá
redactar y aprobar unas Ordenanzas Reguladoras del uso
pormenorizado "Industria y almacenamiento" que, sin contradecir
las determinaciones de este Plan General, ni ampliar los límites
aquí fijados, concreten y pormenoricen los distintos parámetros
ambientales, aguas residuales, contaminación atmosférica,
olores, incendios, peligro de explosión, ruidos y vibraciones, y
sus tolerancias.

4. El Ayuntamiento promoverá el progresivo traslado a suelos
adecuados de toda aquella actividad productiva generadora de
molestias a los usuarios de zonas residenciales. De igual modo,
se promoverá el traslado a los suelos con la calificación
oportuna de aquellos usos fuera de ordenación que incumplan
las disposiciones vigentes en materia de seguridad, salubridad y
medio ambiente urbano y natural

AArrttííccuulloo  66..44..33 CCoonnddiicciioonneess  ccoommuunneess  aa  ttooddaass    llaass  ccaatteeggoorrííaass..

1. Dimensiones de los locales

A los efectos de la aplicación de las determinaciones que hagan
referencia a las dimensiones máximas de la superficie destinada
a la actividad productiva, ésta se entenderá como la suma de la
superficie edificada de los locales destinados específicamente a
dichas actividades y de la superficie edificada destinada a usos
asociados. Quedan excluidas del cómputo de superficie
edificada las ocupadas por instalaciones o dispositivos
destinados a la depuración de emisiones gaseosas o líquidas. 

2. Circulación interior

a. Las escaleras tendrán una anchura no menor que la
establecida por la normativa sectorial aplicable. En
cualquier caso, su dimensionamiento deberá tener en
cuenta la ocupación máxima teórica prevista para la
actividad y cumplirá las condiciones y regulaciones
aplicables en materia de seguridad y prevención de
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incendios, y como mínimo una anchura no menor que cien
(100) centímetros cuando den acceso a un local con
capacidad hasta cincuenta (50) puestos de trabajo; de
ciento diez (110) centímetros cuando su capacidad sea
hasta ciento cincuenta (150) puestos de trabajo; y de
ciento treinta (130) centímetros cuando la capacidad del
local sea de más de ciento cincuenta (150) puestos de
trabajo.

b. Ningún paso horizontal o en rampa tendrá una anchura
menor de cien (100) centímetros.

3. Servicio de aseo.

a. Las construcciones o instalación que alberguen usos de
Actividades Económicas, salvo los talleres domésticos,
tendrán aseos independientes para los dos sexos, que
contarán con un retrete, un lavabo y una ducha para cada
veinte (20) trabajadores o fracción y por cada mil (1.000)
metros cuadrados de superficie de producción o
almacenaje o fracción superior a quinientos (500) metros
cuadrados.

b. La distancia mínima de suelo a techo en los aseos podrá
reducirse hasta un mínimo de doscientos cincuenta (250)
centímetros.

c. No obstante, en los talleres domésticos y en los usos
industriales y de almacenamiento no se exigirá la
disposición aseos separados por sexos, a menos que de la
aplicación del epígrafe anterior resulte más de un
inodoro/lavado/ducha. La ducha será exigible cuando ello
se drive del carácter de la actividad. 

d. No será exigida esta dotación de aseos cuando las
edificaciones productivas sean meros contenedores que
aún no cuentan con un uso pormenorizado definido.  En
este caso no se concederá la preceptiva licencia de
ocupación de la edificación hasta tanto no se defina su
uso y se garantice el cumplimiento de esta dotación de
aseos.

4. Dotación de aparcamientos 

a. Se dispondrá como mínimo de una (1) plaza de
aparcamiento por cada cien (100) metros de superficie

edificada, a excepción de los talleres de reparación de
automóviles que dispondrán de una (1) plaza de
aparcamiento por cada veinticinco (25) metros cuadrados
de superficie útil del taller. En cualquier caso, las
actividades que precisen estacionamiento prolongado de
vehículos que causen molestias en la vía pública, habrán
de disponer en el interior de la parcela un aparcamiento
dimensionado en función de la ocupación media prevista
para la actividad. De la misma forma, habrá de
acreditarse convenientemente que las operaciones de
carga y descarga de mercancías se efectúa en el interior
de las parcelas, o en espacios habilitados al efecto (zonas
de carga y descarga) para evitar interferencias con la
circulación en vía pública.

b. Los aparcamientos sobre el espacio libre de la parcela
edificable sólo podrán ocupar el cuarenta por ciento
(40%) de dicho espacio libre. El resto de la dotación
necesaria debe ubicarse en garaje.

c. Con independencia de lo dispuesto en los apartados
anteriores, cuando la superficie de la actividad supere los
trescientos cincuenta (350) metros cuadrados, se
dispondrá una zona exclusiva de carga y descarga en el
interior de la parcela, dentro o fuera del edificio, de, al
menos, nueve (9) metros de longitud por tres (3) metros de
anchura, y dispuesta para que pueda estacionar un
camión, con unas bandas perimetrales libres de un (1)
metro, y que constituye la unidad operativa de carga y
descarga. Para superficies superiores a setecientos (700)
metros cuadrados, deberá duplicarse dicho espacio y
reservarse una unidad operativa de carga y descarga más
por cada quinientos (500) metros cuadrados más de
superficie.

5. Condiciones constructivas

a. En zonas de uso de uso global y principal distinto al de
Actividades Económicas, cualquier nuevo edificio
destinado a éste uso dispondrá los muros de separación
con los colindantes no industriales, a partir de los
cimientos, dejando un espacio libre medio interior de
quince (15) centímetros, con un mínimo de cinco (5)
centímetros, o solución técnica equivalente que
justificadamente pueda adoptarse.
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b. En el caso de que varias actividades  compartan un mismo
edificio, las condiciones de aislamiento acústico y
transmisión sonora entre ellas deberán atenerse a lo
dispuesto en la normativa sectorial aplicable de ámbito
municipal o autonómico. 

6. Vertidos Industriales

a. Las aguas residuales procedentes de procesos de
elaboración industrial habrán de decantarse y depurarse
previamente en la propia industria, de manera que queden
garantizados unos niveles de DBO, de residuos minerales,
etc., similares a los de uso doméstico y asumibles por los
sistemas de depuración municipales. Las instalaciones
cuya producción de aguas residuales tengan parámetros
admisibles podrán verter directamente con sifón hidráulico
interpuesto.

b. Las instalaciones industriales que produzcan vertidos a la
red de colectores deberán cumplir los límites regulados
por el RD. 288/89 sobre Vertidos de Sustancias Peligrosas,
o norma más limitativas que lo sustituya, y por  las
ordenanzas municipales que le sean de aplicación.

AArrttííccuulloo  66..44..44.. CCoonnddiicciioonneess  ddee  llaass  AAccttiivviiddaaddeess  ddee  TTrraannssffoorrmmaacciióónn  

En zonas de uso global y determinado distinto al de Actividades
Económicas las actividades incluidas en el uso pormenorizado
de Actividades de Transformación, deberán cumplir las siguientes
condiciones:

1. Industria manufacturera

a. Estar el uso permitido por las condiciones particulares de
la zona.

b. Estar ubicado en parcela independiente como uso
exclusivo, o en la planta baja de edificios con otros usos,
con una superficie máxima de trescientos (350) metros
cuadrados en total, salvo que las condiciones particulares
de la zona obliguen a una de superficie inferior.

c. No tratarse de usos que tengan zonas clasificadas como
de riesgo especial alto o medio según la Norma de

Protección contra Incendios NBE-CPI-91 o cualquier
disposición que la supliere.

d. En todo caso, los talleres de mantenimiento de vehículos
de transporte de viajeros y mercancías (autobuses y
camiones) de peso máximo autorizado superior a tres mil
quinientos kilos (3.500 Kg.) sólo se permitirán en zonas de
uso global o pormenorizado determinado de Actividades
Económicas.

e. Los accesos para el público y para carga y descarga serán
independientes de los del resto de la edificación. 

2. Talleres artesanales, pequeña industria y mantenimiento del
automóvil 

a. Estar el uso permitido por las condiciones particulares de
la zona.

b. Estar ubicado en parcela independiente como uso
exclusivo, o en edificios con otros usos, con una superficie
máxima de trescientos (350) metros cuadrados en total,
salvo que las condiciones particulares de la zona obliguen
a una de superficie inferior.

c. Los accesos para el público y para carga y descarga serán
independientes de los del resto de la edificación, salvo
para los talleres de mantenimiento del automóvil

AArrttííccuulloo  66..44..55.. CCoonnddiicciioonneess  ddee  llaass  AAccttiivviiddaaddeess  ddee  AAllmmaacceennaammiieennttoo  yy
DDiissttrriibbuucciióónn  

En zonas de uso global y determinado distinto al de Actividades
Económicas las actividades incluidas en el uso pormenorizado de
Almacenamiento y Distribución, deberán cumplir las siguientes
condiciones:

a. Estar el uso permitido por las condiciones particulares de
la zona.

b. Estar ubicado en parcela independiente como uso
exclusivo, o en edificios con otros usos, con una superficie
máxima de trescientos (350) metros cuadrados en total,
salvo que las condiciones particulares de la zona obliguen
a una de superficie inferior.
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c. No tratarse de usos que tengan zonas clasificadas como
de riesgo especial alto o medio según la Norma de
Protección contra Incendios NBE-CPI-91 o cualquier
disposición que la supliere.

d. Los accesos para el público y para carga y descarga serán
independientes de los del resto de la edificación.

SSEECCCCIIÓÓNN  IIII.. CCOONNDDIICCIIOONNEESS  DDEELL  UUSSOO  PPOORRMMEENNOORRIIZZAADDOO
SSEERRVVIICCIIOOSS  TTEERRCCIIAARRIIOOSS..

AArrttííccuulloo  66..44..66.. CCoonnddiicciioonneess  ppaarrttiiccuullaarreess  ddeell  uussoo  ddee  CCoommeerrcciioo..

1. Dimensiones.

a. A los efectos de la aplicación de las determinaciones que
hagan referencia a la superficie de venta, esta dimensión
se entenderá como la suma de la superficie útil de todos
los locales en los que se produce el intercambio comercial
o en los que el público accede a los productos, tales como
mostradores, vitrinas y góndolas de exposición,
probadores, cajas, espacios de permanencia y paso de los
trabajadores y del público, incluido bares y restaurantes si
existiesen en el interior del establecimiento o agrupaciones
locales. Se excluyen expresamente las superficies
destinadas a oficinas, almacenaje no visitable por el
público, zonas de carga, descarga y aparcamientos de
vehículos y otras dependencias de acceso restringido.

b. En ningún caso la superficie de venta será menor de seis
(6) metros cuadrados y no podrá servir de paso ni tener
comunicación directa con ninguna vivienda, salvo que se
tratase de una edificación unifamiliar.

2. Circulación interior.

a. En los locales comerciales todos los recorridos accesibles
al público tendrán una anchura mínima de ciento veinte
(120) centímetros, ampliándose en función de la superficie
y aforo considerado, según resulte de aplicación en las
normas específicas contra  incendios.

b. Los desniveles se salvarán mediante rampas o escaleras de
anchura igual que el resto de los recorridos.

3. Escaleras.

a. El número de escaleras entre cada dos pisos será de una
por cada quinientos (500) metros cuadrados de superficie
de venta en el piso inmediatamente superior, o fracción
mayor que doscientos cincuenta (250) metros cuadrados,
con una anchura de, al menos, ciento treinta (130)
centímetros.  Las escaleras se localizarán en los lugares
que provoquen menores recorridos.

b. En todo caso, prevalecerán, si son más exigentes, las
condiciones establecidas en la NBE-CPI sobre condiciones
de Protección contra Incendios, y a lo estipulado en los
Decretos 72/1992 y 298/1995 de la Junta de Andalucía
para la Accesibilidad y Eliminación de Barreras y en la Ley
1/1999, de 31 de Marzo, de Atención a las Personas con
Discapacidad en Andalucía, o normas que los sustituyan.

4. Ascensores.

Cuando el desnivel a salvar dentro del establecimiento sea
superior a ocho (8) metros, se dispondrá un aparato elevador
por cada quinientos (500) metros cuadrados por planta por
encima de esa altura. Dichos elevadores cumplirán los requisitos
establecidos en el art. 27 del RD 72/1992 sobre accesibilidad y
eliminación de barreras arquitectónico-urbanísticas y en el
transporte en Andalucía. Los elevadores podrán ser sustituidos
por escaleras mecánicas siempre que haya, al menos, un
aparato elevador que cumpla con los requisitos de accesibilidad
y eliminación de barreras arquitectónicas.

5. Altura Libre de Pisos.

a. La distancia mínima de suelo a techo será, en edificios de
uso exclusivo, de doscientos setenta (270) centímetros,
como mínimo, en todas las plantas. En los edificios con
otros usos, las que señalaren las normas de aplicación en
la zona en que se encuentren, siendo siempre de
doscientos cincuenta (250) centímetros, como mínimo,  en
las entreplantas y en los pasillos, aseos y otras estancias no
significativas. En las entreplantas el mínimo se  observará
tanto por encima  como por debajo del forjado de
entreplanta.
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b. En actividades a implantar en edificios existentes en los
cuales la altura libre suelo-forjado no alcance los
doscientos setenta (270) centímetros, se admitirá la altura
de que se disponga, sin que como fruto de las reformas a
realizar se disminuyan las alturas existentes en actividades
anteriormente implantadas en los mismos. En todo caso, la
altura libre mínima habrá de alcanzar los doscientos
cincuenta (250) centímetros, al exigirse como mínimo para
cualquier espacio de trabajo por el R.D. 486/1997, de 14
de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud
en los lugares de trabajo, y siempre que se cumplimenten
las exigencias adicionales de superficie y volumen mínimos
contenidos en dicha norma (Artículo A.2.1º del Anexo I:
2,00 m2/persona y 10,00 m3/persona).

6. Aseos.

a. Los locales destinados al comercio dispondrán de los
siguientes servicios sanitarios: hasta cien (100) metros
cuadrados, un retrete y un lavabo; por cada doscientos
(200) metros cuadrados adicionales o fracción superior a
cien (100), se aumentará un retrete y un lavabo,
separándolos, en este caso, por cada uno de los sexos.
Los locales que se destinen a bares, cafeterías y
restaurantes dispondrán de un mínimo de dos unidades de
retrete y lavabo, cualquiera que sea su superficie,
separados para cada sexo.

b. En los usos comerciales de venta menor de vehículos
automóviles de cuatro ruedas, maquinaria industrial de
envergadura y muebles, y considerando las especiales
circunstancias que concurren en su desarrollo, el número
de piezas de inodoros/lavados será de uno por cada
doscientos (200) metros cuadrados de superficie de venta
y otra por cada cuatrocientos (400) metros cuadrados
adicionales o fracción superior a los doscientos (200)
metros cuadrados.

c. En ningún caso podrán comunicar directamente con el
resto de los locales, para lo cual deberá instalarse un
vestíbulo o espacio de aislamiento. Con carácter general
se permite que los vestíbulos previos contengan la
dotación de los lavabos exigibles, siempre que su
disposición permita cumplimentar las disposiciones
relativas a accesibilidad. En casos en que los aseos no
destinen al público usuario de la actividad, sino a los

trabajadores y empleados de la misma, el aseo podrá
carecer de vestíbulo cuando su acceso no se produzca
desde la zona de uso público. En tal caso, se exigirá un
sistema de cierre automático para la puerta. 

d. Cuando la actividad comercial tenga lugar en locales
agrupados, los aseos podrán, igualmente, agruparse,
manteniendo el número y condiciones que corresponde
con la superficie total, incluidos los espacios comunes de
uso público.

e. En todo caso, prevalecerán, si son más exigentes, las
condiciones establecidas en los Decretos 72/1992 y
298/1995 de la Junta de Andalucía para la Accesibilidad
y Eliminación de Barreras y en la Ley 1/1999, de 31 de
Marzo, de Atención a las Personas con Discapacidad en
Andalucía, o normas que los sustituyan.

7. Ordenación de la Carga y Descarga.

Cuando la superficie de exposición y venta alcance sea superior
a los quinientos (500) metros cuadrados, se dispondrá dentro del
local de una dársena con una altura libre mínima de trescientos
cuarenta (340) centímetros, que se aumentará en una unidad
por cada mil (1.000) metros cuadrados o fracción superior a
quinientos (500). Las dimensiones mínimas de las dársenas serán
de siete (7) metros de longitud y de cuatro (4) de latitud, y se
dispondrá de tal forma que permitan las operaciones de carga y
descarga en cada una de ellas simultáneamente sin entorpecer
el acceso de vehículos.

8. Dotación de aparcamientos.

a. En la categoría de Pequeño Comercio: Una plaza (1) de
aparcamiento cada cincuenta (50) metros cuadrados de
sala de exposición y venta. 

b. En las categorías de Mediano Comercio: Una plaza (1) de
aparcamiento cada veinticinco (25) metros cuadrados de
sala de exposición y venta. 

c. Los aparcamientos sobre el espacio libre de la parcela
edificable sólo podrán ocupar el cuarenta por ciento
(40%) de dicho espacio libre. El resto de la dotación
necesaria debe ubicarse en garaje.
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d. En cualquier caso, las actividades que precisen
estacionamiento prolongado de vehículos que causen
molestias en la vía pública, habrán de disponer en el
interior de la parcela un aparcamiento dimensionado en
función de la ocupación media prevista para la actividad.
De la misma forma, habrá de acreditarse
convenientemente que las operaciones de carga y
descarga de mercancías se efectúa en el interior de las
parcelas, o en espacios habilitados al efecto (zonas de
carga y descarga) para evitar interferencias con la
circulación en vía pública.

9. Pasajes Comerciales.

Cuando las condiciones particulares de zona autoricen el
establecimiento de pasajes comerciales en planta baja, éstos
deberán tener acceso para el público por ambos extremos y una
anchura superior a cuatro (4) metros.

10. Almacenaje de Productos Alimentarios.

Los locales destinados al comercio alimentario, de superficie de
venta  superior a cien (100) dispondrán de un almacén o
trastienda, que estará debidamente acondicionado para la
conservación de los productos.

AArrttííccuulloo  66..44..77.. CCoonnddiicciioonneess  ppaarrttiiccuullaarreess  ddeell  uussoo  ddee  OOffiicciinnaass..

1. Dimensiones.

A los efectos de la aplicación de las determinaciones que hagan
referencia a la superficie útil, esta dimensión se entenderá como
la suma de la superficie útil de todos los locales en los que se
produce la actividad de la oficina.

2. Accesos interiores, escaleras y ascensores

a. Todos los accesos a las oficinas desde los espacios de
circulación comunes del edificio (vestíbulos, pasillos, etc.)
tendrán una anchura de, al menos, ciento treinta (130)
centímetros

b. El número de escaleras entre cada dos pisos será de una
por cada quinientos (500) metros cuadrados de superficie
en el piso inmediatamente superior, o fracción mayor que

doscientos cincuenta (250) metros cuadrados, que se
localizarán en los lugares que provoquen menores
recorridos. La anchura libre mínima será de ciento veinte
(120) centímetros. 

c. Cuando el desnivel a salvar dentro del local sea superior
a ocho (8) metros se dispondrá un aparato elevador por
cada quinientos (500) metros cuadrados por planta sobre
su altura. Dichos elevadores cumplirán los requisitos
establecidos en el art. 27 del RD 72/1992 sobre
accesibilidad y eliminación de barreras arquitectónico-
urbanísticas y en el transporte en Andalucía.

d. En todo caso, prevalecerán, si son más exigentes, las
condiciones establecidas en la NBE-CPI sobre condiciones
de Protección contra Incendios, y a lo estipulado en los
Decretos 72/1992 y 298/1995 de la Junta de Andalucía
para la Accesibilidad y Eliminación de Barreras y en la Ley
1/1999, de 31 de Marzo, de Atención a las Personas con
Discapacidad en Andalucía, o normas que los sustituyan.

3. Altura Libre de Pisos.

a. La distancia mínima de suelo a techo será de doscientos
setenta (270) centímetros como mínimo. No obstante, se
permitirá la reducción del parámetro antes indicado hasta
un mínimo de doscientos cincuenta (250) centímetros en
las entreplantas y en los pasillos, aseos y otras estancias no
significativas. En las entreplantas el mínimo se observará
tanto por encima como por debajo del forjado de
entreplanta.

b. En actividades a implantar en edificios existentes en los
cuales la altura libre suelo-forjado no alcance los
doscientos setenta (270) centímetros, se admitirá la altura
de que se disponga, sin que como fruto de las reformas a
realizar se disminuyan las alturas existentes en actividades
anteriormente implantadas en los mismos. En todo caso, la
altura libre mínima habrá de alcanzar los doscientos
cincuenta (250) centímetros, al exigirse como mínimo para
cualquier espacio de trabajo por el R.D. 486/1997, de 14
de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud
en los lugares de trabajo, y siempre que se cumplimenten
las exigencias adicionales de superficie y volumen mínimos
contenidos en dicha norma (Artículo A.2.1º del Anexo I:
2,00 m2/persona y 10,00 m3/persona).
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4. Aseos.

a. Los locales de oficina dispondrán de los siguientes
servicios sanitarios: hasta (100) metros cuadrados, un
retrete y un lavabo; por cada doscientos (200) metros
cuadrados más o fracción superior a cien (100), se
aumentará un retrete y un lavabo, separándolos, en este
caso, para cada uno de los sexos.

b. En locales destinados a servicios personales u oficinas con
acceso de público (no mera gestión interna) se exigirán
aseos para el público y, por consiguiente, al menos uno (1)
adaptado a personas con discapacidad.

c. En ningún caso podrán comunicar directamente con el
resto del local para lo cual deberá instalarse un vestíbulo
o espacio intermedio.

d. En los edificios donde se instalen varias firmas, podrán
agruparse los aseos, manteniendo el número y
condiciones que corresponde a la superficie total,
incluidos los espacios comunes de uso público desde los
que tendrán acceso.

e. En todo caso, prevalecerán, si son más exigentes, las
condiciones establecidas en los Decretos 72/1992 y
298/1995 de la Junta de Andalucía para la Accesibilidad
y Eliminación de Barreras y en la Ley 1/1999, de 31 de
Marzo, de Atención a las Personas con Discapacidad en
Andalucía, o normas que los sustituyan.

5. Dotación de aparcamientos.

a. Como mínimo se dispondrá de una (1) plaza de
aparcamiento por cada cincuenta (50) metros cuadrados
de edificación o fracción superior a cuarenta (25). 

b. Los aparcamientos sobre el espacio libre de la parcela
edificable sólo podrán ocupar el cuarenta por ciento
(40%) de dicho espacio libre. El resto de la dotación
necesaria debe ubicarse en garaje.

6. Despachos Profesionales Domésticos.

Sin perjuicio de que las normas zonales u ordenanzas
particulares de los planeamientos correspondientes establezcan

condiciones específicas, los despachos profesionales domésticos
se regulan por las siguientes condiciones:

a. Las de aplicación a la vivienda donde se ubiquen.

b. La superficie útil de la vivienda no destinada a despacho
profesional doméstico cumplirá el programa y superficie
mínima de vivienda establecidos en el Capítulo III del
presente Título. Los espacios destinados a ambas
funciones estarán diferenciados espacialmente.

c. La superficie útil destinada a despacho profesional
doméstico será inferior o igual a un tercio (1/3) de la
superficie útil total de la vivienda.

AArrttííccuulloo  66..44..88.. CCoonnddiicciioonneess  ppaarrttiiccuullaarreess  ddeell  uussoo  HHootteelleerroo..

1. Categorías

1.1. De acuerdo con lo establecido en el Decreto 47/2004, de 10 de
Febrero, de Establecimientos Hoteleros,  el uso hotelero a los
efectos de las presentes Normas se clasifica en las siguientes
categorías:

a. Hoteles, que deben ocupar la totalidad o parte
independiente de un edificio, o un conjunto de edificios de
forma homogénea, disponiendo de entradas propias y, en
su caso, ascensores y escaleras de uso exclusivo.

b. Hostales, que pueden ocupar sólo una parte de un
edificio.

c. Pensiones, Que además de poder ocupar sólo parte de un
edificio, pueden tener los aseos y cuartos de baño fuera de
la unidad de alojamiento. 

d. Hoteles-apartamentos, que deben ocupar la totalidad o
parte independiente de un edificio, o un conjunto de
edificios de forma homogénea, disponiendo de entradas
propias y, en su caso, ascensores y escaleras de uso
exclusivo; y contar, además, con las instalaciones
adecuadas para la conservación, elaboración y consumo
de alimentos y bebidas dentro de cada unidad de
alojamiento. A los efectos del presente Plan tendrán la
consideración de hoteles-apartamentos los apartamentos

TÍTULO VI

110

n o r m a s  u r b a n í s t i c a s

A P R O B A C I Ó N  I N I C I A L
P L A N  G E N E R A L  D E  O R D E N A C I Ó N  U R B A N Í S T I C A  •  S A N  F E R N A N D O



turísticos y los inmuebles de uso turístico en régimen de
aprovechamiento por turnos a los que se refiere la Ley
12/1999, de 15 de diciembre, de Turismo de Andalucía.

1.2. Las actividades comprendidas en esta clase de uso se ajustarán
a los requisitos técnicos mínimos establecidos en la normativa
sectorial aplicable vigente.

2. Accesibilidad.

Todos los establecimientos deberán disponer de habitaciones o
unidades alojativas polivalentes o adaptables para personas con
discapacidad física en la proporción exigida por la normativa
sectorial. Tanto éstas como los accesos deberán cumplir las
condiciones exigidas por la Ley 1/1999, de 31 de marzo, de
atención a las personas con discapacidad en Andalucía y el
Decreto 72/1992, de 5 de mayo, que aprueba las normas
técnicas para la accesibilidad y la eliminación de barreras
arquitectónicas, urbanísticas y en el transporte en Andalucía y las
demás disposiciones aplicables sobre esta materia.

3. Sótanos

a. En las edificaciones con uso exclusivo hotelero podrá
desarrollarse dicho uso en la primera planta de sótano del
edificio, salvo las unidades de alojamiento.

b. En estos casos, la superficie que se destine a estos usos en
dicha planta computará a efectos de la edificabilidad
máxima permitida, y se tendrá en cuenta, igualmente, para
la aplicación del resto de determinaciones que se
contemplan en estas Normas (dimensiones, número de
aparcamientos, aseos, etc.).

4. Aseos.

Todos los locales de utilización por el público dispondrán de un
retrete y un lavabo independiente para cada sexo, por cada cien
(100) metros cuadrados de superficie útil; por cada doscientos
(200) metros cuadrados adicionales o fracción superior a cien
(100) metros cuadrados, se aumentarán un retrete para cada
sexo y por cada quinientos (500) metros cuadrados adicionales
o fracción superior a doscientos cincuenta (250) metros
cuadrados, un lavabo. Al menos uno de los aseos cumplirá las
condiciones del art. 28 del RD 72/1992.

5. Dotación de aparcamientos.

a. Como mínimo se dispondrá de una (1) plaza de
aparcamiento por cada cien (100) metros cuadrados de
edificación o fracción superior a cincuenta (50). 

b. Los aparcamientos sobre el espacio libre de la parcela
edificable sólo podrán ocupar el cuarenta por ciento
(40%) de dicho espacio libre. El resto de la dotación
necesaria debe ubicarse en garaje.

6. Extracción de gases y ventilación.

a. En los sótanos, semisótanos y plantas bajas
semienterradas con dependencias destinadas a usos
diferentes al aparcamiento de vehículos o a cuartos de
instalaciones, se dotará de la suficiente ventilación forzada
para garantizar que los niveles de concentración de gas
radón no sean nocivos para la salud de los usuarios. Los
caudales de renovación mínimo serán los determinados en
la Norma UNE-100-011-91 o la que la sustituya, según
los usos. 

b. En ningún edificio se permitirá instalar la salida libre de
humos por fachadas, patios comunes, balcones y
ventanas, aunque dicha salida tenga carácter provisional.

c. Todo tipo de conducto o chimenea estará provisto de
aislamiento y revestimiento suficientes para evitar que la
radiación de calor, ruido o vibraciones se transmitan a las
propiedades contiguas, y que el paso y salida de humos
cause molestias o perjuicio a terceros. Los conductos no
discurrirán visibles por las fachadas exteriores.

7. Suministro de Agua potable.

El suministro de agua potable deberá asegurarse de forma que
queden atendidas las necesidades del consumo durante un
mínimo de dos (2) días, por medio de depósitos con capacidad
no inferior a doscientos (200) litros por plaza y día cuando el
suministro no proceda de la red general municipal y de cien
(100) litros en caso contrario, debiendo disponer de una
instalación adecuada de tratamiento que ha de encontrarse en
todo momento en correcto estado de funcionamiento para
garantizar las debidas condiciones de agua potable
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AArrttííccuulloo  66..44..99.. CCoonnddiicciioonneess  ppaarrttiiccuullaarreess  ddeell  uussoo  RReeccrreeaattiivvoo..

1. Condiciones de aplicación

a. Cumplirán las condiciones establecidas por las normas
sectoriales aplicables y, en particular, las establecidas en
materia de actividades recreativas, de espectáculos
públicos, protección contra incendios y accesibilidad y
eliminación de barreras arquitectónicas y urbanísticas. 

b. Independientemente de que las presentes Normas
permitan en determinada zona la implantación del
actividades recreativas y/o de espectáculos públicos, éste
puede prohibirse temporalmente en virtud de la
declaración de "Zonas Acústicamente Saturadas",
delimitadas de acuerdo con las determinaciones de las
normas vigentes en materia de ruido y vibraciones.

c. La implantación del uso de hostelería especial y
esparcimiento requerirá que la superficie mínima de
ocupación efectiva sea de ciento veinticinco (125) metros
cuadrados, excluyendo dentro de dicha superficie los
aseos y vestíbulos. El acceso debe realizarse siempre
interponiendo vestíbulo acústico.

2. Dotación de aparcamientos, alturas  libres y servicios  de aseos.

a. Aparcamientos. En actuaciones de nueva edificación o en
actuaciones de reforma con cambio de uso que afecten a
la totalidad de un inmueble, se dispondrá de una plaza
por cada cincuenta (50) metros cuadrados de edificación
o fracción. 

b. Alturas libres. Resultarán de la aplicación de las normas
sectoriales sobre la materia, si éstas no incorporan
determinaciones al respecto, se aplicarán las exigencias
establecidas para el uso comercial (Pequeño y Mediano
Comercio).

c. Aseos. Resultarán de la aplicación de las normas
sectoriales sobre la materia, caso de que éstas no
incorporen determinaciones al respecto, se aplicarán las
exigencias establecidas para el uso comercial (Pequeño y
Mediano Comercio), considerando la superficie aplicable
la útil accesible al público, precisando un número mínimo
de dos inodoros y dos lavabos, separados por sexos. En
todo caso, ha de preverse al menos un aseo adaptado a

personas con discapacidad. En su caso, además, habrán
de disponerse los aseos y vestuarios necesarios para
artistas y ejecutantes.

AArrttííccuulloo  66..44..1100.. CCoonnddiicciioonneess  ppaarrttiiccuullaarreess  ddeell  uussoo  ggaarraajjee-
aappaarrccaammiieennttoo  pprriivvaaddoo..

1. Aplicación

Las condiciones que se señalan para el uso de garaje-
aparcamiento serán de aplicación a obras de nueva edificación
y a los edificios o locales resultantes de obras de
reestructuración.  Serán asimismo de aplicación en el resto de las
obras si su ejecución implica cambio de uso que aconseje la
exigencia de su cumplimiento.

2. Condiciones de dotación de plazas de aparcamientos

a. Son condiciones sobre dotación de plazas de
aparcamiento las que se establecen para regular el
número de plazas de aparcamiento al servicio de los
diferentes usos.

b. Se entiende por dotación el número mínimo de plazas de
aparcamiento que, necesariamente, y en aplicación de los
estándares establecidos en estas Normas, deben
realizarse.

c. Todos los edificios, en función de su uso, dispondrán del
espacio suficiente para satisfacer la dotación de
aparcamiento de acuerdo con lo establecido en las
presentes Normas. La provisión de plazas de aparcamiento
en la parcela es independiente de la existencia de garajes-
aparcamientos públicos y estacionamientos en las vías de
tráfico.

d. No podrá cambiarse el uso de los espacios destinados a
albergar la dotación de plazas de aparcamiento.

e. Los garajes se destinarán exclusivamente, salvo otras
condiciones particulares definidas en las secciones
siguientes, a la estancia de vehículos, con las siguientes
excepciones:

e.1. Se admite, con carácter general, el lavado de
vehículos.
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e.2. Podrán efectuarse operaciones de carga y descarga
en garajes-aparcamientos, siempre que esté
diferenciada la zona de aparcamiento de vehículos
de la de carga y descarga, entendiéndose
diferenciadas ambas zonas, a estos efectos, si existe
entre ellas una distancia mínima de tres (3) metros.

3. Criterios de cálculo de la dotación de servicio de aparcamiento

a. La dotación de servicio de aparcamiento de un edificio,
local o actividad se determinará, conforme a lo dispuesto
en estas Normas, en función del uso al que se destinen, de
su superficie, de su localización y, en su caso, del número
previsto de usuarios.

b. Con carácter general, y salvo que las condiciones
particulares de los usos fijen otros criterios, la base para el
cálculo de la dotación de servicio de aparcamiento,
cuando ésta se exprese en unidades por metro cuadrado,
será la superficie edificada destinada a todos los usos del
edificio, sin computar los espacios destinados a
almacenaje, elementos de distribución, cuartos de
instalaciones de servicios y semejantes.

c. La dotación de aparcamiento resultante se entenderá
referida a plazas para vehículos automóviles, excepto en
aquellos casos en los que por las características de los
vehículos de los usuarios del edificio o actividad se
establezca justificadamente otro tipo de vehículo.

d. La dotación total de plazas de aparcamiento
correspondientes a un edificio o actividad, será la
resultante de la suma de las dotaciones establecidas para
cada uno de los usos o actividades que se desarrollen en
el mismo. Las plazas de aparcamiento, en cuanto a
dotación complementaria del uso principal, quedarán en
las licencias municipales vinculadas a la finca en que se
desarrolle aquél.

e. El número de plazas cubrirá en primer lugar la dotación
mínima correspondiente a los usos que la exigen.  Si el
número de plazas supera la dotación exigida para los
distintos usos, el exceso tendrá la consideración de plazas
de libre disposición.

f. Para usos no residenciales, y a tenor de las características
y de las condiciones de sus ámbitos de implantación, el

Ayuntamiento podrá exigir dotaciones de aparcamientos
superiores a las establecidas en las presentes Normas.

4. Condiciones para la implantación de los Aparcamientos Privados

Salvo determinación en contra de las condiciones particulares de
los usos o de las normas zonales u ordenanzas particulares de
los planeamientos correspondientes, los aparcamientos privados
podrán implantarse: 

a. En espacios libres de parcelas.

a.1 Sólo el cuarenta por ciento (40%) de los espacios
libres de parcela en edificación aislada podrá
utilizarse como garaje sobre rasante, siempre y
cuando así se contemple en el proyecto de
edificación.

a.2 En los espacios libres que se destinen a garaje de
superficie no se autorizarán  más obras o
instalaciones que las de pavimentación, y se
procurará que este uso sea compatible con el
arbolado. Excepcionalmente podrán autorizarse
marquesinas o elementos similares que arrojen
sombra de los vehículos estacionados.

a.3 Las promociones autorizadas según normativas
anteriores al presente Plan, podrán disponer garajes
bajo la rasante del espacio libre de parcela hasta
completar las dotaciones mínimas exigidas en
función del uso, siempre que se garantice el
ajardinamiento del espacio libre y que las plazas
resultantes se pongan al servicio de los usos sobre
rasante.

a.4 A los efectos de este artículo los patios de manzana
no se considerarán espacio libre de parcela, no
pudiendo destinarse a garaje.

b. En espacios edificados:

b.1. En edificios exclusivos sobre o bajo rasante.

b.2 Plantas bajas o inferiores a la baja de los edificios. 
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b.3 Bajo los espacios libres de las parcelas en el
supuesto del apartado c) del punto 1 anterior y en
las condiciones definidas en las ordenanzas de
zona.

b.4 En plantas de pisos de las edificaciones destinadas a
usos exclusivos no residenciales, dispuestos de tal
forma que no sean visibles desde cualquier punto de
la vía o espacios públicos  a los que de frente la
parcela.

c. Podrán autorizarse aparcamientos en régimen
mancomunado.

d. Con carácter provisional y sujeta a las condiciones que
establece la legislación urbanística, podrá autorizarse la
utilización de solares vacantes como aparcamiento en
superficie, debiendo efectuarse una pavimentación y un
cerramiento adecuados.

5. Dimensiones de las plazas de los Aparcamientos Privados.

a. Las plazas de los aparcamientos privados, según el tipo de
vehículo a que se destinen, deberán tener, como mínimo,
las siguientes dimensiones:

TIPO DE VEHICULO       LONGITUD (cm.)  LATITUD (cm.)

Vehículo de dos ruedas 250 150

Automóviles ligeros 450 225

Automóviles grandes 500 250

Industriales ligeros 570 250

Industriales grandes 900 300

b. Las dimensiones citadas se entenderán dimensiones libres
entre ejes de marcas delimitadoras perimetrales de la
plaza, admitiéndose una reducción por existencia de
pilares u otros obstáculos fijos, de hasta un diez por ciento
(10%) de la anchura en, como máximo, el veinte por
ciento (20%) de la longitud de la plaza. Las plazas
delimitadas lateralmente por un muro, tabique u obstáculo
similar, dispondrán de un sobreancho de veinte (20)

centímetros.

c. La superficie mínima obligatoria, incluyendo las áreas de
acceso y maniobra, será, en metros cuadrados, el
resultado de multiplicar por veinticinco (25) el número de
las plazas de aparcamientos que se dispongan.

d. En todos los aparcamientos, sólo se admitirá hasta un diez
por ciento (10%) del número total de plazas para
automóviles ligeros, siendo obligatoria  la  dotación de
aparcamientos para  bicicletas en una  proporción de  uno
(1) por cada diez (10) de  vehículos a motor.

e. No se considerará plaza de aparcamiento ningún espacio
que, aún cumpliendo las condiciones dimensionales,
carezca de fácil acceso y maniobra para los vehículos.

f. La dotación de plazas de aparcamiento para vehículos de
personas discapacitadas o de movilidad reducida, se
regulará por las prescripciones al efecto contenidas en los
Decretos 72/1992 y 298/1995 de la Junta de Andalucía
para la Accesibilidad y Eliminación de Barreras y en la Ley
1/1999, de 31 de Marzo, de Atención a las Personas con
Discapacidad en Andalucía, o normas que los sustituyan.

6. Condiciones de diseño de los Garajes-Aparcamientos Privados.

a. Accesos:

a.1 Los garajes y los establecimientos anexos,
dispondrán en todos sus accesos de un espacio de
tres (3) metros de anchura y cuatro (4) metros de
fondo como mínimo, con piso horizontal, en el que
no podrá desarrollarse ninguna actividad. El
pavimento de dicho espacio deberá ajustarse a la
rasante de la acera, sin alterar para nada su
trazado. En consecuencia, en las calles inclinadas se
formará una superficie reglada, tomando como
líneas directrices la rasante en la alineación oficial y
la horizontal al fondo de los cuatro (4) metros a nivel
con el punto medio de la primera y como
generatrices rectas que se apoyan en ambas y son
perpendiculares a la segunda. La puerta del garaje
no sobrepasará en ningún punto la alineación
oficial y tendrá una altura mínima de dos (2) metros,
en las calles con pendientes, la altura se medirá en
el punto más desfavorable.
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a.2. En los garajes entre dos mil (2.000) y seis mil
(6.000) metros cuadrados, la entrada y salida
deberán ser independientes o diferenciadas, con un
ancho mínimo para cada dirección de tres (3)
metros y deberán tener además una salida directa
de emergencia y salvamento. En los superiores a seis
mil (6.000) metros cuadrados, deberán existir
accesos a dos (2) calles, con entrada y salida
independientes o diferenciadas en cada una de
ellas. Estos últimos dispondrán de un acceso para
peatones.

a.3. Los garajes de superficie superior a dos mil (2.000)
metros cuadrados dispondrán de una salida
independiente para peatones por cada dos mil
(2.000) metros cuadrados de superficie total de
garaje o fracción superior a mil (1.000) metros
cuadrados.

a.4. Los accesos a los garajes podrán no autorizarse en
alguna de las siguientes situaciones:

a.4.1 A distancia menor de quince (15)
metros, o de cinco (5) en la zona de
Casco Antiguo, de la intersección de las
líneas de bordillo de las calles, en
tramos curvos de radios menor de diez
(10) metros y otros lugares de baja
visibilidad.

a.4.2 En lugares en los que incidan
negativamente en la circulación de
vehículos o peatones, en lugares de
concentración y especialmente en las
paradas fijas de transporte público.

a.4.3 Con su eje a menos de quince (15)
metros, o de seis (6) metros en la zona
de Casco Antiguo del eje de otro
acceso de garaje.

a.4.4 Con un ancho superior  a seis (6)
metros de aceras públicas.

Si por tales circunstancias no pudiera solucionarse el
aparcamiento en la parcela podrá eximírsele del
cumplimiento de las dotaciones correspondientes.

a.5. Los accesos de vehículos serán bidireccionales o
unidireccionales exclusivo. El número de accesos de
vehículos y su disposición estará en función del
tamaño del garaje y de las características de la red
viaria, y las calles de acceso de los vehículos
tendrán una anchura mínima de tres (3) metros en
cada sentido. Los accesos se situarán a ser posible,
de tal forma que no se destruya el pautado del
arbolado existente o previsto. En consecuencia, se
procurará emplazar los vados preservando los
alcorques.

a.6. Las puertas de acceso rodado al garaje no podrán
invadir, en ningún caso, la vía publica, salvo que se
trate de puertas de apertura vertical, en cuyo caso
sólo podrán hacerlo puntualmente durante las
maniobras de apertura y cierre, debiendo, una vez
abierta, quedar a una altura mínima de doscientos
cincuenta (250) centímetros sobre la rasante del
acerado. 

b. Las rampas tendrán las características dimensionales
siguientes:

b.1. Para garajes de superficie superior a cuatrocientos
(400) metros cuadrados la sección de las rampas
serán de tres (3) o seis (6) metros si es rectilínea,
según sea unidireccional o bidireccional, y de
trescientos cincuenta (350) centímetros si la rampa
no es rectilínea. Si la rampa no es rectilínea, es
bidireccional y sirve de acceso al exterior, su sección
será de seiscientos setenta y cinco (675) centímetros,
repartidos en trescientos cincuenta (350) para el
carril interior y trescientos veinticinco (325) para el
exterior.  Para garajes de menos de dos mil (2.000)
metros cuadrados que cuenten con un solo acceso
unidireccional y uso alternativo de la rampa de
acceso, la longitud en planta de la rampa o acceso
no podrá superar veinticinco (25) metros.

b.2 Las rampas de comunicación entre plantas, para
garajes de superficie superior a dos mil (2.000)
metros cuadrados, no podrán ser bidireccionales,
salvo que su trazado en planta sea rectilíneo.

b.3 Las rampas no tendrán una pendiente superior al
dieciséis por ciento (16%) en tramos rectos, ni al
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doce por ciento (12%) en tramos curvos, medida a
lo largo del eje del carril interior en caso de ser
curvo y bidireccional. 

b.4 El radio de giro no podrá ser inferior a seis (6)
metros. En las curvas se dejará el sobreancho
necesario para el giro de los automóviles. 

b.5 En parcelas inferiores a  doscientos (200) metros de
la zona Centro Histórico la pendiente de la rampa
será libre.

c. Anchura mínima libre de los viales de circulación 

c.1. De sentido único; Tres (3) metros. con un mínimo de
dos (2) extintores por planta.

c.2. Instalación de un (1) recipiente estanco cada cien
(100) metros cuadrados o fracción.

c.3 Instalación de un (1) hidrante cada doscientos (200)
metros lineales de recorrido real.

7. Condiciones especiales 

a. Los aparcamientos privados destinados a mejorar la
dotación al servicio de los usos del entorno (plazas de libre
disposición) de capacidad superior a los tres mil (3.000)
metros cuadrados, serán sometidos, previamente a la
concesión de la licencia, a informe de los servicios
municipales competentes, que valore la necesidad o
demanda de aparcamiento en la zona en que se ubique,
la influencia sobre el tráfico de la zona, el impacto sobre
los otros usos de la parcela y la zona colindante, la
incidencia sobre las infraestructuras y redes de servicio y la
capacidad de solventar los problemas de seguridad y
evacuación. El Ayuntamiento, a la vista de dicho informe,
podrá imponer condiciones específicas o incluso limitar el
número total de plazas del garaje-aparcamiento.  

b. Los garajes-aparcamientos de las Grandes Superficies
Comerciales se regularán por las condiciones de los
Aparcamientos Públicos.

AArrttííccuulloo  66..44..1111..  CCoonnddiicciioonneess  ppaarrttiiccuullaarreess  ddeell  uussoo  ggaarraajjee-aappaarrccaammiieennttoo
ppúúbblliiccoo..

1. Condiciones de implantación

a. Los aparcamientos públicos y mixtos de iniciativa
municipal podrán implantarse, previo informe de los
servicios municipales competentes justificativo de su
conveniencia, en los siguientes emplazamientos.

a. Bajo suelos calificados como vía pública o zona
verde, siempre que en superficie se mantenga el uso
establecido por el Plan.

b. En los espacios libres o edificados de las parcelas
dotacionales públicas, siendo admisibles todas las
situaciones contempladas en estas Normas para la
implantación de los aparcamientos privados.

b. La construcción de un aparcamiento público quedará
condicionada a que la actuación no desnaturalice el uso
de los terrenos y a las siguientes condiciones:

b.1. La reconstrucción de la situación previa en
superficie, si el aparcamiento se construye bajo
rasante y dicha situación se encontrara consolidada,
sin perjuicio, si así lo dispusiera el Ayuntamiento, de
la mejora de esta última.

b.2 El otorgamiento simultáneo a tal superficie del
destino que el Plan General fije, en el caso de que
no lo hubiese alcanzado.

b.3 La reparación de todos los daños que la actuación
pudiera causar.

c. Con carácter provisional y sujeta a las condiciones que
establece la legislación urbanística, podrá autorizarse la
utilización de solares vacantes como aparcamiento en
superficie, debiendo efectuarse una pavimentación y un
cerramiento adecuados.

2. Plazas de Aparcamiento Público

Las dimensiones y condiciones de delimitación serán las
reguladas para los aparcamientos privados, con la excepción de
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que todas las plazas deberán tener, como mínimo, las
dimensiones establecidas para los  vehículos automóviles
grandes.

3. Condiciones de diseño de los Garajes-Aparcamientos Públicos.

Serán de aplicación las condiciones señaladas en el Artículo
6.4.10, con las siguientes excepciones:

a.  Los accesos de vehículos y rampas podrán
resolverse mediante:

b. Vial de sentido único, de trescientos cincuenta (350)
centímetros de anchura mínima si es de directriz
recta y de cuatrocientos (400) centímetros si es de
directriz curva, utilizándose exclusivamente como
entrada o salida de vehículos del garaje.

c. Vial de sentido alternativo, exclusivamente  de
directriz recta, de las mismas características
dimensionales que el de sentido único, utilizándose
como entrada o salida indistintamente. 

d. Vial con dos sentidos diferenciados, uno de ellos de
entrada y otro de salida, permitiendo el cruce de
vehículos. Su anchura mínima total si son de directriz
recta será de seiscientos cincuenta (650)
centímetros, y si son de directriz curva de setecientos
cincuenta (750) centímetros.

4. Los garajes-aparcamientos públicos dispondrá como mínimo:

a. Cuando su superficie sea inferior mil quinientos (1.500)
metros cuadrados, de un acceso formado por un vial de
sentido alternativo, dotado de semáforo en sus extremos.

b. Cuando su superficie esté comprendida entre los mil
quinientos (1.500) metros cuadrados y los seis mil (6.000)
metros cuadrados, dispondrá de un acceso formado por
un vial con dos sentidos diferenciados o dos accesos
formados por un vial de sentido único independientes, uno
de entrad y otro de salida.

c. Cuando su superficie se superior a seis mil (6.000) metros
cuadrados, dispondrá de dos accesos, constituidos cada
uno de ello, por un vial con dos sentidos diferenciados.
Estos accesos únicamente podrán dar a la misma vía

pública cuando la distancia entre los ejes de ambos sea
superior a cuarenta (40) metros. Cada uno de los accesos
podrá ser sustituido por dos accesos de un vial de sentido
único.

5. Los accesos de peatones cumplirán, en todo caso, las
disposiciones contenidas en la legislación vigente en materia de
promoción de la accesibilidad y supresión de barreras
arquitectónicas y urbanísticas, así como la normativa vigente en
materia de prevención de incendios.

6. Anchura mínima libre de los viales de circulación 

a. De sentido único; trescientos cincuenta (350) centímetros.

b. De dos sentidos de circulación diferenciados: quinientos
cincuenta (550) centímetros.

c. Se admitirá la reducción de la anchura de los viales en los
dos sentidos diferenciados de circulación hasta un mínimo
de cuatrocientos (400) centímetros, siempre que la
longitud del tramo no supere los quince (15) metros y
quede garantizado el acceso a las plazas.

7. La altura libre en los garajes será, como mínimo, de doscientos
treinta (230) centímetros en planta primera y  de doscientos
quince (215) en las restantes. La altura libre podrá reducirse
puntualmente a dos (2) metros por descuelgues de  elementos
constructivos, conductos o equipos de ventilación, tuberías o
similares. En zonas de circulación de vehículos, el gálibo mínimo
no será, en ningún caso, inferior a doscientos treinta (230)
centímetros en primera planta y de doscientos quince (215) en
las restantes. 

8. Otras condiciones de diseño:

a. La ventilación y el saneamiento se regularán por lo
establecido en el Artículo 6.4.10. para los garajes-
aparcamientos privados.

b. Dispondrán de un sistema de iluminación artificial que
proporcione un mínimo de cincuenta (50) lux en zonas de
aparcamiento, cien (100) lux en zonas de circulación de
vehículos y peatones, y quinientos (500) lux en
embocaduras de rampas, con un factor de uniformidad
mínimo de 0,25.
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c. Dispondrán de aseos, separados para cada sexo, con
ventilación natural o forzada independiente de la del
aparcamiento.

d. La administración urbanística podrá imponer soluciones
concretas de diseño más restrictivas y exigente cuando por
razones justificadas, basadas en las características de la
zona, las condiciones particulares del uso, la afección a
elementos catalogados, la dificultad de acceso de
vehículos, las características del viario o de la parcela,
afección a zonas verdes o arbolado u otros similares así lo
aconsejen. 

AArrttííccuulloo  66..44..1122..  CCoonnddiicciioonneess  ppaarrttiiccuullaarreess  ppaarraa  llaass  AAggrruuppaacciioonneess
TTeerrcciiaarriiaass  

1. Cuando las condiciones particulares de zona lo autoricen
podrán implantarse en una misma edificación o en un conjunto
de edificaciones funcionalmente unitarias todos o al menos dos
de los siguientes usos pormenorizados:

• Hospedaje.

• Comercio en todas sus categorías

• Recreativos y Espectáculos  Públicos.

• Oficinas, incluso Servicios  Personales.

2. La autorización de las agrupaciones terciarias requerirá el
cumplimiento de las siguientes condiciones:

a. Que la agrupación se ubique sobre una parcela de
superficie igual o superior a ocho mil (8.000) metros
cuadrados, debiendo tener un lindero de al menos
cuarenta (40) metros sobre una de las vías consideradas
como de primer o segundo orden.

b. El edificio o los edificios deberán cumplir las condiciones
particulares de la zona en que se sitúan.

c. Asimismo deberán cumplirse las normas de uso que sean
de aplicación en función de aquellos que se vaya a
implantar en las construcciones y, en especial las relativas
a la dotación de plazas de aparcamiento.

d. Cuando así fuera preceptivo en aplicación de la Ley
1/1.996, de Comercio Interior de Andalucía, la  licencia
autonómica  comercial.

e. Justificación de la capacidad de la red viaria existente para
absorber el incremento de desplazamientos que genere la
implantación.

SSEECCCCIIÓÓNN  IIIIII CCOONNDDIICCIIOONNEESS  DDEELL  UUSSOO  PPOORRMMEENNOORRIIZZAADDOO
GGRRAANNDDEESS  SSUUPPEERRFFIICCIIEESS  CCOOMMEERRCCIIAALLEESS..

AArrttííccuulloo  66..44..1133..  CCoonnddiicciioonneess  ddee  iimmppllaannttaacciióónn  

1. No se permitirá la implantación de grandes superficies
comerciales, salvo en las zonas y condiciones de tamaño que el
Plan establezca expresamente. Todo ello, sin perjuicio del resto
de autorizaciones e informes con que deban contar cuando
proceda, de conformidad con la Ley 1/1.994 de Ordenación del
Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, la Ley
7/1.994 de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma
de Andalucía y la Ley sobre el Comercio Interior de Andalucía.
En todo caso, la concesión de la licencia de edificación podrá
supeditarse a la demostración de la aceptabilidad de los
impactos que estos establecimientos puedan producir sobre el
tráfico y la estructura comercial existente tanto en el entono
inmediato como en otros puntos de la ciudad que puedan ser
previsiblemente afectados.

2. Se regularán por las mismas condiciones que las establecidas en
la Sección Segunda  del presente Capítulo.

3. Dotación de aparcamientos: Una plaza (1) de aparcamiento
cada veinticinco (25) metros cuadrados de sala de exposición y
venta.

4. Los garajes-aparcamientos de las Grandes Superficies
Comerciales se regirán por las condiciones de los Aparcamientos
Públicos.
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SSEECCCCIIÓÓNN  IIVV.. CCOONNDDIICCIIOONNEESS  DDEELL  UUSSOO  PPOORRMMEENNOORRIIZZAADDOO  DDEE
EESSTTAACCIIOONNEESS  DDEE  SSEERRVVIICCIIOO  YY  UUNNIIDDAADDEESS  DDEE
SSUUMMIINNIISSTTRROO  DDEE  VVEENNTTAA  DDEE  CCAARRBBUURRAANNTTEESS  YY
PPRROODDUUCCTTOOSS  PPEETTRROOLLÍÍFFEERROOSS  

AArrttííccuulloo  66..44..1144..  CCoonnddiicciioonneess  ddee  iimmppllaannttaacciióónn

1. Dentro de los suelos calificados como Estaciones de Servicios, y
en las zonas anexas al Sistema Viario, así como en aquellos
expresamente previstos por el planeamiento y no contradiga las
presentes Normas Urbanísticas, podrán disponerse instalaciones
para el abastecimiento de combustible a los vehículos
automóviles y actividades complementarias.

2. Para la regulación detallada de las condiciones de
establecimiento y localización de las Estaciones de Servicio, se
elaborará un Plan Especial de Estaciones de Servicios, cuyo
ámbito se extenderá exclusivamente al Suelo Urbano, y que
atenderá al cumplimiento de las siguientes condiciones:

a. Conveniencia y necesidad de las instalaciones.

b. Adecuación de los accesos tanto desde el punto de vista
del tráfico rodado como peatonal.

c. Adecuación al entorno urbano.

d. Distancia mínima a otras instalaciones de suministro
existente de quinientos (500) metros, dicha distancia se
medirá por recorrido real sobre el viario y podrá ser
aumentada, salvo justificación en el Plan Especial, en
función de la perturbación que pueda producirse en el
tráfico rodado.

e. Distancia mínima radial a edificaciones existentes o
parcelas previstas en el planeamiento de uso residencial,
dotacional o terciario de cincuenta (50) metros, dicha
distancia se medirá desde el centro geométrico de los
tanques de almacenamiento de combustible o de los
surtidores, según sea el punto mas desfavorable.

f. Previsión de medidas compensatorias dirigidas a la mejora
del medio urbano natural.

3. Hasta tanto se apruebe el mencionado Plan Especial,
únicamente podrán autorizarse en parcelas privadas cuando se
trate de instalaciones exclusivas, aisladas, en solares sin edificios
medianeros, y que estén expresamente señalados en los planos
de ordenación detallada, o bien mediante concesión
administrativa en espacios públicos anexos al sistema viario, por
límite temporal máximo de 15 años y con cláusula expresa de
rescate.

4. Las Estaciones de Servicio que se instalen en Suelo Urbanizable
deberán estar previstas en el correspondiente Plan Parcial, en el
que se deberá justificar el cumplimiento de las condiciones
establecidas en el apartado 2 anterior y, además, ubicarse en
manzana exclusiva, con un ancho mínimo de las calles
perimetrales de doce (12) metros.

5. Dadas las características del término municipal no podrán
instalarse en el Suelo No Urbanizable.

6. A los efectos ambientales, en cualquier Estación de Servicio a
instalar, dentro del Proyecto, deberán contemplarse los riesgos
ambientales previsibles y medidas correctoras propuestas,
indicando el resultado final previsto en situaciones de
funcionamiento normal y en caso de producirse anomalías o
accidentes.

7. Las Estaciones de Servicio podrán albergar otros usos
complementarios, siempre que en relación con la ordenanza de
zona o el planeamiento de desarrollo, sean usos permitidos. En
todo caso, si el uso complementario fuese taller de automóvil, su
superficie máxima no podrá exceder de la mitad de la dedicada
exclusivamente a Estación de Servicio.

SSEECCCCIIÓÓNN  VV:: CCOONNDDIICCIIOONNEESS  DDEELL  UUSSOO  PPOORRMMEENNOORRIIZZAADDOO
""SSEERRVVIICCIIOOSS  AAVVAANNZZAADDOOSS""..

AArrttííccuulloo  66..55..11.. AApplliiccaacciióónn  yy  ccoonnddiicciioonneess  ppaarrttiiccuullaarreess

1. Las condiciones que se señalan para el uso "Servicios Avanzados"
serán de aplicación en los edificios o construcciones de nueva
edificación, en las obras de reforma- en la parte y condiciones
que les afecten- y en el resto de las obras en los edificios-
cuando no represente desviación importante de los objetivos de
las mismas- localizados en zonas del suelo urbano y suelo
urbanizable del presente Plan para las que se regule  su
permisividad.
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2. Esta clase de uso podrá acogerse a efectos de  implantación, al
régimen de compatibilidad de usos correspondiente al del uso
pormenorizado de oficinas, salvo las actividades relacionadas
con las ciencias de la salud y las actividades relacionadas con la
industria medioambiental, que se regularán por las condiciones
de los talleres artesanales y pequeña industria.

CAPÍTULO V: USO DOTACIONAL

AArrttííccuulloo  66..66..11..  DDeeffiinniicciióónn  yy  uussooss  ppoorrmmeennoorriizzaaddooss

1. Es Uso Dotacional el que sirve para proveer a los ciudadanos
prestaciones sociales que hagan posible su desarrollo integral y
su bienestar, proporcionar los servicios propios de la vida
urbana, así como garantizar el recreo y esparcimiento de la
población mediante espacios deportivos y zonas verdes que
contribuyan al reequilibrio medioambiental y estético de la
ciudad. 

2. Comprende los siguientes usos pormenorizados:

a. Uso pormenorizado de Equipamientos y Servicios Públicos.

b. Uso Pormenorizado de Espacios Libres.

c. Uso pormenorizado de Viario.

d. Uso pormenorizado de Transporte e Infraestructuras
Urbanas. 

SSEECCCCIIÓÓNN  II.. UUSSOO  DDEE  EEQQUUIIPPAAMMIIEENNTTOOSS  YY  SSEERRVVIICCIIOOSS  PPÚÚBBLLIICCOOSS

AArrttííccuulloo  66..66..22 DDeeffiinniicciióónn,,  ccllaasseess  yy  ttiippooss..

1. Es uso de equipamientos y servicios públicos el que sirve para
proveer a los ciudadanos de las dotaciones que hagan posible
su educación, su enriquecimiento cultural, su salud y su
bienestar, así como para proporcionar los servicios propios de la
vida en la ciudad, tanto de carácter administrativo como de
abastecimiento.

2. En función de su naturaleza y a los efectos de estas normas y, en
su caso, el establecimiento de condiciones particulares, se
distinguen las siguientes clases:

a. EDUCATIVO. 

Es el uso pormenorizado que integra las dotaciones
destinadas a la formación reglada humana e intelectual de
las personas, la preparación de los ciudadanos para su
plena inserción en la sociedad y su capacitación para el
desempeño de Actividades Económicas. Se incluyen en el
uso educativo los Colegios Mayores. Se distinguen los
siguientes tipos:

• Escuelas infantiles: Equipamientos destinados a la
atención y educación de los más pequeños y
comprende dos ciclos educativos. El primero se
extiende hasta los tres años y el segundo entre los
tres y seis.

• Centros de Educación Primaria: Equipamientos
destinados a escolares de seis a doce años que
cursan estudios de primaria, constituidos por tres
ciclos de dos cursos académicos cada uno. 

• Centros de Educación Secundaria: La educación
secundaria comprende la enseñanza secundaria
obligatoria y un segundo ciclo, constituido bien por
el bachillerato, o por la formación profesional de
grado medio. 

• Centros de formación profesional de grado superior:
En ellos se cursan los estudios de formación
profesional que constan de dos cursos académicos
de duración a partir de los dieciséis años. La
formación profesional comprenderá el conjunto de
enseñanzas que capaciten para el desempeño
cualificado de las distintas profesiones y aquellas
otras que desarrollen la formación profesional
ocupacional.

• Centros de Educación Universitaria: Engloba los
distintos tipos de dotaciones (escuelas universitarias,
campus, parques científicos y tecnológicos, etc.) en
donde se desarrollan tanto enseñanzas universitarias
o de postgrado como actividades de investigación
científica pura o vinculada al mundo de la empresa
(I+D).

• Centros de Educación Especial: Son equipamientos
destinados a la atención de alumnos con
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necesidades educativas especiales y se regirán con
los criterios de normalización y de integración
escolar. La LOGSE propone el mantenimiento de la
tendencia de la incorporación de los niños que
tengan algún tipo de deficiencias en los centros
educativos ordinarios.

• Centros de Educación de las personas adultas: Estos
centros pueden compatibilizarse con los
equipamientos destinados a otros niveles educativos
ya que este tipo de enseñanza no siempre requiere
dotaciones específicas debido a su integración con
otras enseñanzas regladas, facilitada por el hecho
de mantener horarios lectivos diferentes de la
población escolar.

• Centros de enseñanzas artísticas: Son las
enseñanzas de la música y de la danza, del arte
dramático y de las artes plásticas y de diseño.

• Centros de enseñanzas de idiomas: Únicamente
tendrán la consideración de enseñanzas de régimen
especial las que se imparten en las Escuelas
Oficiales.

b. DEPORTIVO, 

Este uso que comprende las instalaciones para práctica de
actividades deportivas y el desarrollo de la cultura física.
En función de su naturaleza y su función urbana se
distinguen los siguientes tipos:

• Espacios deportivos vecinales: Se definen como
aquellos espacios de reducidas dimensiones,
destinados a la práctica deportiva mayoritaria y
cotidiana, una de cuyas características
fundamentales es la proximidad a las viviendas de
los usuarios.

• Espacios deportivos de barrio. Son aquellos
espacios deportivos que satisfacen las demandas del
ámbito de barrio, constituido, fundamentalmente,
por pequeños complejos deportivos al aire libre y
por pequeños complejos cubiertos, ya sean pistas
polideportivas cubiertas o piscinas cubiertas.

• Espacios deportivos de nivel núcleo de población:
Se conciben como espacios deportivos que integran
instalaciones deportivas de diverso tipo capaces de
albergar prácticas deportivas reglamentadas junto
con otras de uso generalizado. Esta tipología incluye
fundamentalmente los polideportivos públicos en sus
dos modalidades: Polideportivos intensivos, con
índices de edificabilidad elevados y bajo consumo
de suelo, y polideportivos extensivos, con bajas tasas
de edificabilidad sobre parcelas de grandes
dimensiones. En este último tipo de instalaciones
coexisten espacios deportivos complejos, capaces
de recibir prácticas deportivas más minoritarias,
junto con otros destinados a usos mayoritarios.

• Espacios deportivos de nivel internúcleos: Son
espacios recreativos y de ocio, generalmente de
grandes dimensiones, soporte físico de actividades
deportivas difícilmente clasificables, pero con un
importante papel tanto sectorial como urbanístico,
debido a su fuerte carácter simbólico y a su
capacidad de estructuración del territorio. 

c. SERVICIOS DE INTERÉS PÚBLICO Y SOCIAL.

Que comprende, a su vez, los siguientes usos:

SSAALLUUDD: Incluye las dotaciones destinadas a la prestación
de servicios médicos o quirúrgicos en régimen ambulatorio
o con hospitalización, que se dividen, según la Ley
General de Sanidad, en centros de salud
extrahospitalarios y centros hospitalarios. De esta
clasificación, asignada a los diferentes ámbitos
temporales, obtenemos la siguiente tipología:

• Centros de salud: son la pieza central del sistema
sanitario, la estructura física y fundamental que
posibilita el desarrollo de la atención primaria de
salud, coordinada globalmente, integral,
permanente y continuada. Los antiguos consultorios
estarían en este escalón; en ellos se presta atención
de medicina general y pediatría, si bien, en
concordancia con las políticas sanitarias actuales,
existe una tendencia generalizada a llevar a cabo
adaptaciones o remodelaciones que permitan la
integración, en estos equipamientos, de equipos de
atención primaria.
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• Centros de urgencias y monográficos: son un grupo
de centros donde se desarrollan prestaciones
asistenciales variadas, aunque en su mayor parte se
dedican a la asistencia urgente extrahospitalaria, a
través de los servicios de urgencia normales, ya sean
de dependencia autonómica, del INSALUD, o de las
Casas de Socorro municipales.

• Centro de salud especializado sin internamiento:
son los antiguos ambulatorios y los hospitales de
día. Aunque los ambulatorios representan por
excelencia los centros extrahospitalarios en los que
se imparte la atención médica especializada, en
muchos de ellos, se desarrollan simultáneamente
tareas de atención primaria, por lo que en definitiva
puede afirmarse que en la práctica se trata de
centros de actividad mixta. Los hospitales de día son
centros dotados de la organización y medios
adecuados para el tratamiento de enfermos en
régimen de día, es decir de un número de pacientes
en régimen de internamiento inferior a 20.

• Hospital especializado: genéricamente se trata de
un grupo de centros con prestaciones asistenciales
variadas, algunas de ellas dirigidas hacia problemas
de salud específicos como el alcoholismo o el sida,
o a actividades preventivas.

• Grandes centros hospitalarios: Se trata de grandes
Centros hospitalarios de ámbito ciudad e incluso
metropolitanos. 

BBIIEENNEESSTTAARR  SSOOCCIIAALL: Engloba las dotaciones destinadas a
promover y posibilitar el desarrollo del bienestar social de
todos los ciudadanos, mediante alojamiento y actividades
entre las que se incluyen la información, orientación y
prestación de servicios o ayudas a colectivos específicos
como familia e infancia, tercera edad, minusválidos,
minorías étnicas y otros grupos marginales. Se distinguen
los siguientes tipos: 

• Hogares y clubs de mayores: Son centros
gerontológicos abiertos, destinados
fundamentalmente a facilitar y promover la
convivencia de las personas mayores y a fomentar
su participación activa en la vida social.

• Centros de servicios sociales: equipamiento básico
desde el que se garantiza la atención, información y
coordinación de todo el dispositivo comunitario de
bienestar social a personas, grupos, entidades y
organizaciones, en un ámbito geográfico
equivalente al barrio-ciudad.

• Centros de día de tercera edad: equipamiento
especializado, de contenido socio-rehabilitador y
estancia diurna para ancianos de autonomía
reducida.

• Centros de día de menores: son aquellos que, fuera
del horarios escolar, desarrollan una función
preventiva a través de actividades de ocio y cultura,
con el fin de compensar las deficiencias
socioeducativas de los menores, potenciando su
desarrollo personal y la integración social de éstos y
sus familias.

• Centros de bienestar social especializados sin
alojamientos: equipamientos cuya función es la
prestación de servicios sociales de carácter sectorial
o específico, que requieren instalaciones y servicios
adecuados a cada situación y a las características
diferenciales de los diversos colectivos que atienden.

• Centros de alojamiento temporal: para colectivos
específicos, como casas de acogida de mujeres,
emigrantes, albergues para transeúntes y
marginados sin hogar, viviendas vinculadas al
realojamiento temporal de afectados por ruinas o
por actuaciones de rehabilitación pública, etc.

• Residencias de Alojamiento Estable: Como
residencia de mayores, de estudiantes (que no sean
Colegios Mayores), de menores, alojamientos
protegidos en alquiler en suelo público (integrados
por unidades habitacionales destinadas a personas
con recursos limitados y necesidades temporales de
vivienda, tal como se definen la Sección 2ª artículos
36 y siguientes del Decreto que aprueba el Plan
Andaluz de Vivienda y Suelo ), viviendas y
alojamientos protegidos en alquiler para jóvenes en
suelo público ( tal como se define en la Sección 3ª,
articulo 40 y siguientes, del Decreto que aprueba el

TÍTULO VI

122

n o r m a s  u r b a n í s t i c a s

A P R O B A C I Ó N  I N I C I A L
P L A N  G E N E R A L  D E  O R D E N A C I Ó N  U R B A N Í S T I C A  •  S A N  F E R N A N D O



Plan Andaluz de Vivienda y Suelo), viviendas para la
integración social en suelo público ( tal como se
define en la Sección 4ª del Decreto que aprueba el
Plan Andaluz de Vivienda y Suelo), conventos,
comunidades terapéuticas, centros para personas
con minusvalías físicas y psíquicas, etc.

SSOOCCIIOO-CCUULLTTUURRAALL: Agrupa las dotaciones soporte de
actividades culturales más tradicionales, destinadas a
custodia, transmisión y conservación del conocimiento,
fomento y difusión de la cultura y exhibición de las artes,
así como las actividades de relación social, tendentes al
fomento de la vida asociativa y, en función de tres ámbitos
diferentes, vecinal, barrio y distrito, está integrado por los
siguientes tipos de centros:

• Centros cívicos asociativos: constituyen dotaciones
de ámbito local adaptables en sus funciones y
dimensiones a las necesidades y características
específicas tanto de su área de implantación como
de futuros usuarios.

• Otros centros culturales monofuncionales: casas de
juventud (como oferta de alternativas para la
ocupación del tiempo libre de los jóvenes y para
promoción y difusión cultural artística juvenil y, en
ocasiones, con perspectiva
profesional/semiprofesional), salas de exposiciones
(pueden aparecer como extensión de los centros
culturales polifuncionales, aunque también pueden
existir salas de exposiciones de iniciativa privada).

• Centros cívicos municipales: son equipamientos
socioculturales polivalentes. Se destinan a la
prestación integrada de servicios públicos para el
impulso de actividades que tengan por objeto el
desarrollo sociocultural, la promoción de la vida
asociativa, y, en general, la participación de los
ciudadanos en las labores de la comunidad. En los
centros cívicos podrán existir servicios de biblioteca,
servicios sociales, juventud, deportes, salud,
educación de adultos, servicios de información o
talleres de artes plásticas, imagen, expresión cultural
y otros análogos. Los centros cívicos estarán abiertos
y al servicio de todos los ciudadanos y, en especial,
a los del distrito donde estén situados.

• Centros de culto: con ámbito de barrio o incluso
distrito o ciudad, constituyen los equipamientos que
permiten el desarrollo de actividades religiosas y
facilitan servicios de asistencia religiosa a la
población y son también el soporte de actividades
sociales e institucionales.

• Bibliotecas: se entiende por bibliotecas toda
colección organizada de libros, publicaciones
periódicas, registros sonoros y audiovisuales,
documentación monográfica y otros materiales
bibliográficos, impresos o manuscritos o
reproducidos por cualquier medio, cuya finalidad
sea facilitar, a través de los medios técnicos y
personales adecuados, el uso de los documentos, ya
sean propios o, en su caso, ajenos, con fines de
información, investigación, educación o recreo. 

• Museos: Dotación que ha de constar con una
colección estable y una sede permanente, así como
desarrollar funciones de conservación, restauración,
investigación y exhibición.

• Archivos: Son dotaciones destinadas para albergar
conjuntos orgánicos de documentos, reunidos por
las personas jurídicas, públicas o privadas, en el
ejercicio de sus actividades, al servicio de la
investigación, la cultura, la información y la gestión
administrativa.

• Cultural recreativo, Integra las dotaciones donde se
desarrollan las actividades vinculadas al ocio, el
tiempo libre y el esparcimiento en general y están
compuestas por las siguientes clases de
equipamientos: Teatro, cinematografía y salas
audiovisuales

EEQQUUIIPPAAMMIIEENNTTOOSS  AADDMMIINNIISSTTRRAATTIIVVOOSS: Corresponden a
aquellos servicios destinados a la atención a los
ciudadanos en relación con las actividades de carácter
administrativos y para desarrollo de las tareas de gestión
de los asuntos del Estado en todos sus niveles. Incluye
desde locales destinados a albergar Oficinas de Correo,
Administración Local o las Agencias de Hacienda, hasta
dotaciones de carácter singular como las sedes de las
distintas Administraciones o las Representaciones
diplomáticas u Oficinas de Organismos Internacionales.
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EEQQUUIIPPAAMMIIEENNTTOOSS  DDEE  EECCOONNOOMMÍÍAA  SSOOCCIIAALL: Se trata de
equipamiento destinado a la promoción de actividades
económicas y creación de empleo de proximidad,
autoempleo, empleo comunitario, empleo de inserción y
cooperativismo. Se distinguen las siguientes categorías:
Escuelas Taller, Casas de Oficios, Escuela y viveros de
empresas, Oficinas de orientación, información y
asesoramiento a la creación y gestión de empresas,
Agencias para el desarrollo local de proximidad,
Observatorio de nuevos yacimientos de empleo,
Formación de emprendedores sociales, Formación de
jóvenes y mujeres y Formación de desempleados y
aprendices

SSEERRVVIICCIIOOSS  PPUUBBLLIICCOOSS: Dotación destinada a la prestación
de servicios, desglosada en los siguientes tipos:

• Mantenimiento y limpieza de la ciudad: Comprende
las instalaciones destinadas al mantenimiento y
limpieza de los espacios públicos, así como otros
servicios generales para la ciudad, tales como
cantones de limpieza, centros de protección animal,
centros de higiene y otros servicios esenciales.

• Seguridad y protección ciudadana: Comprende las
instalaciones destinadas a la salvaguarda de las
personas y los bienes en todos sus aspectos:
comisarías, parques de bomberos, centros de
formación y academias de policía, etc.

• Abastecimiento alimentario: Instalaciones mediante
las que se proveen productos de alimentación para
el abastecimiento de la población como mercados
centrales, mercados de distrito, mataderos u otros
similares.  Se incluyen en esta categoría los
gestionados directamente por la Administración o
sujetos al régimen de concesión administrativa.

• Recintos feriales y de congresos: Centros
especializados destinados fundamentalmente a la
exposición temporal de bienes y productos

• Defensa y Justicia: Incluye las instalaciones en que
se localizan los servicios operativos de distinto tipo
ligados a Defensa Nacional, así como las dirigidas
al acuartelamiento de los cuerpos armados. Además
se incluyen las instalaciones destinadas a ubicar los

centros penitenciarios y centros de integración
social. 

• Servicios funerarios: Comprende las instalaciones
mediante las que se proporciona el enterramiento
de los restos humanos y servicios auxiliares:
cementerios, tanatorios, etc.

• Otros servicios públicos

AArrttííccuulloo  66..66..33.. AApplliiccaacciióónn..

1. Las condiciones que se señalan para los Equipamientos y
Servicios Públicos serán de aplicación en las parcelas que el
planeamiento destina para ellas y que, a tales efectos se
representan en la documentación gráfica del Plan, en la de los
instrumentos de planeamiento que lo desarrollen y en la de los
Ámbitos de Planeamiento Incorporado.

2. Serán también de aplicación en los lugares que, aún sin tener
calificación expresa de equipamiento, se destinen a tal fin por
estar estos usos permitidos.

3. Las condiciones que hacen referencia a las características de
posición y forma de los edificios sólo serán de aplicación en
obras de nueva edificación y, cuando proceda, en las de
reforma.

AArrttííccuulloo  66..66..44.. RReegguullaacciióónn..

1. Edificabilidad y alturas. La máxima edificabilidad será el
resultado del producto del ochenta por ciento (80%) de la
superficie de la parcela por la altura máxima señalada en los
Planos de Ordenación Detallada, que en el caso de que no
estuviera expresamente señalada será de tres (3) plantas de
altura. Cuando se trate de dotaciones existentes, si la
edificabilidad fuera superior a la anterior, y cuando así lo
demande el cumplimiento de la normativa sectorial por la que se
rija el servicio, podrá incrementarse la edificabilidad existente en
un máximo de un veinte por ciento (20%). Se podrá
compatibilizar la extensión de cualquier uso equipamiento a la
primera planta sótano cuando las condiciones de evacuación,
ventilación, etc. así lo permitan y no exista una norma específica
que lo prohíba. En estos casos, la superficie que se destine a
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estos usos en dicha planta no computará a efectos de la
edificabilidad.

2. Si el equipamiento se localiza colindante con parcela que deba
alinearse a vial:

a. La ocupación podrá llegar hasta el cien por cien (100%)
de la parcela siempre que se asegure la servidumbre de
otras parcelas y la ventilación de los locales.

b. Si se separa la edificación de las parcelas colindantes, lo
hará en un mínimo de tres metros, sin generar medianerías
vistas.

c. Se construirá un cerramiento para la parcela en la
alineación o en la línea de retranqueo obligatorio, si
estuviese determinado.

d. Se acondicionarán por los promotores del equipamiento
las fachadas medianeras de los edificios de las parcelas
colindantes.

3. Si la edificación se localiza colindante con parcelas que deban
retranquearse obligatoriamente a linderos medianeros, la
separación a estos linderos será como mínimo de tres (3) metros.
En cualquier caso, no se podrán generar medianerias vistas.

4. Cuando la parcela de equipamiento constituya una manzana
completa la edificación podrá disponerse libremente en ella,
fijándose las condiciones de posición y forma de la misma
mediante un Estudio de Detalle.

AArrttííccuulloo  66..66..55.. CCoommppaattiibbiilliiddaadd  ddee  UUssooss..

1. En las parcelas de Equipamientos y Servicios Públicos, además
del uso indicado en los Planos de Ordenación Detallada se
podrá disponer, hasta un máximo del 20% de la superficie
construida total y previo informe de los servicios municipales
competente, de cualquier otro uso pormenorizado, excepto los
de Actividades de Transformación y Residencial, que coadyuve a
los fines dotacionales previstos o a la mejora de las condiciones
urbanas de la zona en la que se inserta. Se podrá autorizar la
vivienda familiar de quien custodie la instalación o, en su caso,
la residencia comunitaria de los agentes del servicio.

2. En todos los casos cumplirán las condiciones que, para cada
uso, se establecen en estas Normas, especialmente las relativas
a la dotación de aparcamientos

AArrttííccuulloo  66..66..66.. SSuussttiittuucciióónn  ddee  uussooss  ddee  EEqquuiippaammiieennttooss  yy  SSeerrvviicciiooss
PPúúbblliiccooss..

1. La sustitución de los usos de Equipamiento y Servicios Públicos
en las condiciones del presente artículo no se considera
innovación del planeamiento, en los demás casos deberá
cumplimentarse lo dispuesto en el artículo 36.2. apartado c de
la Ley 7/2002. Ningún uso de Equipamiento y Servicios Públicos
podrá ser sustituido sin mediar informe de la Administración
competente, en el que quede justificado que la dotación no
responde a necesidades reales o que éstas quedan satisfechas en
la zona por otro medio. En cualquier caso, las  parcelas de
dominio público deberán seguir ostentando dicho carácter.

2. Los usos de Equipamiento y Servicios Públicos podrán sustituirse
por otro uso de Equipamiento y Servicios Públicos, de espacios
libres e infraestructuras básicas autorizado en la zona, salvo que
su primitivo uso fuera:

• Educativo, que sólo podrá ser sustituido por un uso
deportivo; de SIPS, de las clases de: salud, bienestar
social, sociocultural y economía social; o parque, jardín
público o infraestructuras  básicas.

• Sociocultural, que sólo podrá ser sustituido por otro
sociocultural o educativo.

• Salud o bienestar social, que podrá ser sustituido por
cualquier uso de equipamiento y servicios públicos, salvo
el de centros de culto y de defensa, por espacio libre
público o infraestructuras básicas..

• Deportivo, que podrá ser sustituido por usos educativos,
de SIPS, de las clases de: salud, bienestar social,
sociocultural y economía social; o parque o jardín público.

• Servicios Públicos, que podrán ser sustituido por cualquier
otro uso de equipamiento y servicios públicos, salvo el de
defensa y justicia.
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AArrttííccuulloo  66..66..77 CCaalliiffiiccaacciióónn  ddee  SSeerrvviicciiooss  ddee  IInntteerrééss  PPúúbblliiccoo  yy  SSoocciiaall

En las parcelas calificadas para Servicios de Interés Público y
Social (SIPS) podrá implantarse cualquier uso de los
comprendidos en este uso pormenorizado, pudiendo ser
sustituidos por cualquier otro de los usos de Equipamiento y
Servicios Públicos.

AArrttííccuulloo  66..66..88 EEddiiffiiccaacciioonneess  EEssppeecciiaalleess

1. Si las características necesarias para la edificación de
Equipamientos y Servicios Públicos hicieran improcedente la
edificación siguiendo las condiciones particulares de la zona en
que se localice, podrá relevarse de su cumplimiento, mediante la
previa emisión de un informe justificativo por parte de los
servicios municipales competente, y el cumplimiento de las
condiciones que se establecen en los epígrafes siguientes:

2. En zonas donde las edificaciones deban alinearse a vial deberá
cumplir las siguientes condiciones:

a. El número de plantas no excederá del que le corresponda
por aplicación de las condiciones particulares de zona.

b. La ocupación podrá llegar hasta el cien por cien (100%)
de la parcela siempre que se asegure la servidumbre de
otras parcelas y la ventilación de los locales.

c. Si se separa la edificación de las parcelas colindantes, lo
hará en la misma distancia que fuese de aplicación en la
zona para sus patios.

d. Se construirá un cerramiento para la parcela en la
alineación o en la línea de retranqueo obligatorio, si
estuviese determinado.

e. Se acondicionarán por los promotores del equipamiento
las fachadas medianeras de los edificios de las parcelas
colindantes.

3. Si la edificación se ubica en cualquier otra zona deberá cumplir
además las siguientes condiciones:

a. El número de plantas no excederá en más de una la que
le correspondiera por aplicación de las condiciones
particulares de zona.

b. La ocupación no superará el setenta y cinco por ciento
(75%) de la superficie de la parcela.

AArrttííccuulloo  66..66..99 DDoottaacciióónn  ddee  aappaarrccaammiieennttoo  yy  ssuuppeerrffiicciiee  ddee  ccaarrggaa  yy
ddeessccaarrggaa..

1. Los usos de Equipamiento y Servicios Públicos dispondrán, en
todo caso, de una (1) plaza de aparcamiento por cada cien
(100) metros cuadrados de superficie útil, que serán
incrementadas si así resultase de las siguientes condiciones:

a. En los que pueda presuponerse concentración de
personas, al menos una (1) plaza por cada veinticinco (25)
personas de capacidad para todos los usos excepto los
centros de culto, para el que será suficiente una (1) plaza
por cada cincuenta personas.

b. En los de salud con hospitalización, al menos una (1) plaza
por cada cinco (5) camas.

c. En abastecimiento alimentario, al menos una (1) plaza por
cada veinticinco (25) metros cuadrados de superficie de
venta.

2. Los equipamientos educativos en la tipología de Escuelas
Infantiles, Centros de Educación Primaria, Centros de Educación
Secundaria que se dispusieran en edificios exclusivos, contarán
con una superficie fuera del espacio público capaz para la
espera, carga y descarga de un (1) autobús por cada doscientas
cincuenta (250) plazas escolares o fracción superior a ciento
veinticinco (125) plazas.

3. Los centros de abastecimiento alimentario dispondrán por cada
diez (10) puestos de venta, y dentro del local o área comercial,
de una zona destinada a carga y descarga de mercancías.  Esta
zona tendrá altura libre mínima de trescientos (300) centímetros
y una superficie de dimensión mínima siete (7) metros de
longitud y cuatro (4) de latitud, que se dispondrá de tal forma
que permita las operaciones de carga y descarga
simultáneamente en cada una de ellas sin entorpecer el acceso
de los vehículos. 

4. La dotación de aparcamiento señalada en los epígrafes
anteriores podrá ser disminuida al considerarse cumplida
atendiendo a las singulares condiciones de la trama urbana o
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cuando el uso del equipamiento así lo aconsejara.

AArrttííccuulloo  66..66..1100 CCoonnddiicciioonneess  PPaarrttiiccuullaarreess  ddeell  UUssoo  DDoocceennttee..

Los equipamientos educativos en la categoría de Escuelas
Infantiles y Centros de Educación Primaria no superarán la altura de
tres (3) plantas, salvo que, para poder disponer de un espacio libre
mínimo, se debiera dejar la planta baja libre, en cuyo caso ésta no
contará a efectos de la medición de altura.

AArrttííccuulloo  66..66..1111 CCoonnddiicciioonneess  PPaarrttiiccuullaarreess  ddeell  UUssoo  DDeeppoorrttiivvoo..

1. En parcelas dedicadas a instalaciones cubiertas con destino a la
práctica y exhibición deportiva o instalaciones abiertas
destinadas a la práctica y exhibición con más de cien (100)
localidades sentadas, el diseño de estas instalaciones se
adecuará a las características del entorno quedando relevado
del específico cumplimiento de los parámetros de la zona.  La
conveniente integración en la ciudad no podrá ser deteriorada o
desatendida por razones de la singularidad del uso de estas
circunstancias.

2. En parcelas dedicadas a instalaciones abiertas destinadas a la
práctica y exhibición deportiva con menos de (100) localidades
sentadas, el suelo ocupado por instalaciones no superará el
ochenta por ciento (80%) de la parcela.  El resto de la parcela
deberá destinarse a arbolado y ajardinamiento.  Las
instalaciones cubiertas complementarias cumplirán las
condiciones expresadas en el epígrafe anterior.

3. En las instalaciones deportivas singulares, la compatibilidad de
usos a la que se refiere el Artículo 6.6.5 anterior será del treinta
por ciento (30%) de la superficie construida total, debiendo
cumplirse las condiciones que, para cada uso, se establecen en
estas Normas, especialmente las relativas a la dotación de
aparcamientos

AArrttííccuulloo  66..66..1122 CCoonnddiicciioonneess  PPaarrttiiccuullaarreess  ddeell  UUssoo  SSeerrvviicciiooss  ddee  IInntteerrééss
PPúúbblliiccoo  yy  SSoocciiaall..

1. Los Equipamiento Administrativo y de Economía Social en los
que se desarrollen actividades incluidas en la definición del uso
pormenorizado oficinas, cumplirán las condiciones que estas
Normas establezcan para dicho uso.

2. Los Equipamientos de Economía social en los que se desarrollen
actividades incluidas en la definición de uso de Actividades
Económicas, cumplirán las condiciones que estas Normas
establecen para dicho uso.

3. Los Servicios Públicos de Abastecimiento Alimentario cumplirán,
además de las condiciones que por su carácter tuviere
establecidas el Ayuntamiento, las correspondientes al uso
pormenorizado comercial contenidas en estas Normas.

4. En las parcelas que se destinen a centros de culto, la superficie
destinada a actividades complementarias de las del culto y a
alojamiento de los miembros de las comunidades religiosas, sólo
podrá alcanzar una superficie de un cuarenta por ciento (40%)
de la destinada a aquél.

AArrttííccuulloo  66..66..1133 CCoonnddiicciioonneess  ppaarrttiiccuullaarreess  ddeell  UUssoo  DDeeffeennssaa  yy  JJuussttiicciiaa..

En lo que le fuere de aplicación cumplirán las condiciones
correspondientes a las actividades que se desarrollan en sus
instalaciones.  No se superará una edificabilidad de dos (2) metros
cuadrados por cada tres (3) metros cuadrados de superficie de la
parcela.

SSEECCCCIIÓÓNN  II..  UUSSOO  DDEE  EESSPPAACCIIOOSS  LLIIBBRREESS

AArrttííccuulloo  66..66..1144 DDeeffiinniicciióónn,,  ccllaasseess  yy  ccoonnddiicciioonneess  ggeenneerraalleess  ddee  ddiisseeññoo..

1. El uso espacios libres comprende los terrenos destinados al
esparcimiento, reposo, recreo y salubridad de la población; a
proteger y acondicionar el sistema viario; y en general a mejorar
las condiciones ambientales, paisajísticas y estéticas de la
ciudad. En razón de su destino, se caracterizan por sus
plantaciones de arbolado y jardinería, y por su escasa
edificación. Comprende los espacios libres no edificables o
zonas verdes de cualquier nivel o sistema (general o local),
incluso con estanques, auditórium al aire libre, templetes de
música, exposiciones al aire libre, etc., en instalaciones de uso y
dominio público, necesariamente; podrán asentarse en ellos
bares, restaurantes, verbenas, ferias, exhibiciones o atracciones.

Comprende las siguientes clases:
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a. Zona Verde Local: Zonas ajardinadas de dimensión
pequeña o media, cuyo radio de influencia es local,
destinadas a resolver las necesidades más básicas de
estancia y esparcimiento al aire libre de la población de
los barrios.

b. Parque Urbano: Zonas ajardinadas o arboladas de
superficie media y grande, con diversidad de actividades
que garanticen distintas posibilidades de esparcimiento
dentro del ámbito de cada núcleo de  población, así como
los que presentan una singularidad de carácter natural y
topográfico o por los equipamientos que en ellos se
pudieran  enclavar, lo que determina un ámbito de
influencia a nivel ciudad.

c. Parque Suburbano. Son ámbitos que resuelven la
articulación entre  el sistema  urbano y el medio natural
circundante (Parque Natural de la Bahía de Cádiz y
Espacios Marismeños del dominio público marítimo-
terrestre). En su mayor parte se  localizan en las  zonas de
servidumbre del dominio público marítimo -terrestre
colindantes con suelos incorporados  al proceso de
urbanización por el presente  Plan General. Además de
cumplir  funciones de  contención de  tensiones sobre  el
espacio natural y de reversión de ocupaciones  irregulares,
desarrollan funciones  básicas en la  configuración de  la
dimensión paisajística  y ambiental del proyecto de
ciudad.

d. Parques Metropolitanos. Son ámbitos dominados  por los
recursos  naturales en forma de  marismas, de  titularidad
pública y destinadas al ocio y esparcimiento al aire  libre
de la  población, tales  como itinerarios de  paseo, lugares
de estancia, espacios  de  juego, áreas deportivas o
actividades de entretenimiento. 

2. En el diseño de los espacios libre se deberán respetar e integrar,
con el mayor nivel posible, los preexistentes elementos naturales
o naturalizados singulares (vegetales, geológicos, hidrográficos,
etc.). Del mismo modo, y con el fin de optimizar el consumo
hídrico y adecuarse al régimen pluviométrico local, la
reforestación de los espacios libres se realizará con especies
arbustivas y arbóreas autóctonas. Complementariamente, en las
actuaciones asociadas a cauces, se usarán especies arbóreas y
arbustivas propias de comunidades edafófilas riparias.

Igualmente, los espacios libre respetarán, siempre que
mantengan la suficiente entidad para ser conservados o
reconvertidos en su uso, los elementos de construcción
tradicional significativos de los aprovechamientos agrarios,
productivos, infraestructurales o de cualquier otro uso que
sirvieran de referencia testimonial de la situación, funcionalidad
y uso original o histórico de los terrenos. 

AArrttííccuulloo  66..66..1155 CCoonnddiicciioonneess  PPaarrttiiccuullaarreess  ddee  llaass  ZZoonnaass  VVeerrddeess  LLooccaalleess..

1. El diseño tenderá a dar prioridad a los elementos ornamentales
y a las áreas adecuadas para la estancia de personas, teniendo
en cuenta la función urbana que deban cumplir. Deberá existir
un tratamiento diferenciado entre las zonas de estancia y las de
juego. En aquellos cuya función sea de acompañamiento del
viario, la alteración de la posición relativa o la cuantía entre la
calzada y el área ajardinada que represente una mejora para la
circulación se entenderá que no modifica el Plan General.

2. La modificación de aquellas Zonas Ajardinadas o Zonas Verdes
que cuenten con ajardinamiento consolidado, desempeñen una
función relevante en la canalización del tráfico peatonal o
contribuyan al esponjamiento de la trama urbana, requerirán un
informe favorable de los servicios municipales competentes que
justifique la necesidad o idoneidad de la modificación
propuesta.

3. Admitirán como compatibles usos públicos deportivos y
socioculturales, de nivel vecinal y de barrio, en instalaciones
cubiertas o descubiertas, hasta una ocupación máxima del 10%
de la superficie de la zona.

AArrttííccuulloo  66..66..1166 CCoonnddiicciioonneess  PPaarrttiiccuullaarreess  ddee  llooss  PPaarrqquueess  UUrrbbaannooss..

1. Estos parques se proyectarán de forma que su carácter esté
determinado por la combinación de elementos de
ajardinamiento con zonas forestadas, de manera que en la
figuración de su espacio intervengan sólo secundariamente los
elementos acondicionados con urbanización e instalaciones.  Los
Parques Urbanos se diseñarán respetando en su trazado los
rasgos de interés urbanístico o cultural de su soporte territorial,
teniendo en cuenta la función urbana que deben cumplir.

2. Estos Parques contarán con juegos infantiles, preadolescentes,
juegos libres y áreas de deporte no reglado, siendo
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imprescindible la presencia de agua en un cinco por ciento (5%)
de su superficie.

3. Se admitirán usos públicos deportivos y servicios de interés
público y social, de nivel  ciudad, así como aparcamientos, con
las siguientes restricciones:

a. La ocupación para instalaciones cubiertas no excederá del
veinte por ciento (20%) de la superficie de la zona.

b. La ocupación con instalaciones descubiertas no podrá
superar el diez por ciento (10%) de la superficie total del
parque. 

c. La ocupación total de las instalaciones para cualquier uso
no excederá del veinte por ciento (20%) de la superficie
total. 

d. Si se disponen áreas de aparcamientos, no podrá en ellas
instalarse construcción alguna para dar sombra a los
vehículos, debiendo procurarse ésta mediante siembra
pautada de arboleda, ni urbanizarse con elementos ni
materiales que impacten apreciablemente el carácter
natural de parque.

AArrttííccuulloo  66..66..1177..  CCoonnddiicciioonneess  PPaarrttiiccuullaarreess  ddee  llooss  PPaarrqquueess  SSuubbuurrbbaannooss

1. Dado su carácter de dotación singular deberán acondicionarse
manteniendo las características más adecuadas a las especiales
condiciones  naturales, medioambientales  y paisajísticas, del
soporte territorial. 

2. En los  Parques  localizados  en la Zona de Servidumbre del
Dominio Público Marítimo-Terrestre  se establecen las  siguientes
determinaciones  particulares:

• Para garantizar la integridad física del terreno y el
mantenimiento de hábitat la zona de Servidumbre de
Protección no será  susceptible de intervención alguna que
altere  sus  condiciones originales, no pudiéndose otorgar
licencias para la edificación o transformación del terreno.

• En caso necesario, los trabajos de jardinería se limitarán a
la restauración de las condiciones naturales climáticas y
habrán de ser realizados bajo la supervisión de técnico
ambientalista competente.

• Previsión y adecuación paisajística de itinerarios
peatonales de acceso al dominio público marítimo-
terrestre en aquellos Parques localizados  en su Zona de
servidumbre.

• Se admitirán usos públicos de carácter recreativo y
deportivo al aire libre. Para su implantación será
preceptiva la redacción de un Plan Especial.

3. El Parque Suburbano  PS-5 "Cerro de los Mártires"  se
acondicionará como mirador sobre la  marisma y se velará por
su integración peatonal con el Parque Suburbano PS-6 " Parque
Lineal de  Gallineras" y el Parque Metropolitano PM-1 "Entorno
del Caño del Carrascón".

AArrttííccuulloo  66..66..1188..  CCoonnddiicciioonneess  ppaarrttiiccuullaarreess  ddee  llooss  PPaarrqquueess
MMeettrrooppoolliittaannooss..

1. La  totalidad de los  Parques  Metropolitanos se encuentran
localizados en el dominio público marítimo-terrestre y, a
excepción del PM-1 "Entorno del Caño del Carrascón", en el
Parque Natural de  la Bahía de Cádiz.  Por ello cualquier
actuación deberá dar cumplimiento a la Ley de Costas  y, en su
caso, a las determinaciones establecidas en el PORN del Parque
Natural.

2. Se tenderá a  recuperar aquellos  elementos del medio físico que
han sido degradados  por factores  antrópicos reversibles y se
consideran básicos  para un desarrollo equilibrado del ámbito,
como la restauración del flujo hídrico a través de la recuperación
de  canales y compuertas  y la creación de  itinerarios fluviales.

3. Los  lugares de  grave deterioro y relleno se acondicionarán
posibilitando su uso y reduciendo el impacto sobre las áreas
naturales  colindantes.

4. En la red  de parques metropolitanos propuesta y, en aplicación
de las Normas  y Directrices del Plan de  Ordenación del
Territorio de  la Bahía de Cádiz, se  fomentará la localización de
servicios  y dotaciones de  titularidad pública, que  podrán ser
parcialmente  edificadas, destinadas al ocio y esparcimiento de
la  población, tales  como instalaciones educativas, deportivas,
asistenciales y recreativas. Para cada uno de los  Parques
Metropolitanos se establece  la  siguiente  compatibilización de
usos:
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• PM-1 "Entorno del Caño del Carrascón". Se fomentarán
los  usos de ocio y esparcimiento recuperando y
acondicionando la  organización salinera. Los manchones
y áreas deterioradas se  dotarán de actividades lúdicas y
de  esparcimiento de mayor intensidad de uso. En este
sentido, se  propone la  ubicación de un  Nuevo Recinto
Ferial en el área del Parque conocida  como la "Salina de
Belén". Al tiempo, se  fomentarán las actividades de
conocimiento e interpretación del medio, paseo, deporte y
actividades  ligadas al uso de la  lámina de agua  como
pesca o navegación. Se  incidirá, con carácter especial, en
la resolución del contacto con la Ronda del Estero,
mediante  la  implementación de un sistema de
plataformas peatonales que, sin alterar de las condiciones
del soporte territorial, construyan eficazmente  las
relaciones  peatonales entre  el área del Zaporito y el
Puerto de Gallineras  y la transición entre  el viario urbano
y el Parque penetrando en el mismo al objeto de ofrecer
una perspectiva  visual que permita contemplar  la  riqueza
morfológica de las formaciones marismeñas. Estas
plataformas se conciben como contenedores de
actividades lúdico-recreativas, compatibles con la
preservación paisajística del entorno natural: Torres-
mirador del Parque Natural, instalaciones deportivas,
espacios culturales circunstanciales y aleatorios y
pequeños objetos dotacionales jalonan su desarrollo. 

• PM-2 "Saco Interior de la Bahía. Isla de San Gabriel".  Se
localizarán actividades de  esparcimiento y recreo en
contacto con el centro de  ocio de Bahía Sur.

• PM-3 "Entorno del Río Arillo". Ligado a la desembocadura
del Río la  intervención garantizará las condiciones
naturales del soporte  territorial.

• PM-4 "Área de El Estanquillo". Se  destinará a instalaciones
de  equipamientos vinculados a la interpretación del
medio natural y servicios turísticos ligados al uso de la
Playa de Camposoto. En este sentido se recomienda
acondicionar un área de aparcamientos disuasorios que
posibiliten un acceso más racional y sostenible a la Playa.
En ella no podrá instalarse construcción alguna para dar
sombra a los vehículos, debiendo procurarse ésta
mediante siembra pautada de arboleda, ni urbanizarse
con elementos ni materiales que impacten
apreciablemente el carácter natural del área.

AArrttííccuulloo  66..66..1199  CCoonnddiicciioonneess  ddee  ddiisseeññoo  ddee  llooss  eessppaacciiooss  lliibbrreess  eenn  llooss
iinnssttrruummeennttooss  ddee  ppllaanneeaammiieennttoo  ddee  ddeessaarrrroolllloo

Para el diseño de los espacios libres en los instrumentos de
planeamiento de desarrollo, además de lo dispuesto en el artículo
6.6.14, se estará a lo especificado en el Título II y Título VIII de las
presentes Normas,

SSEECCCCIIÓÓNN  IIIIII..  UUSSOO  DDEE  VVIIAARRIIOO

AArrttííccuulloo  66..66..2200DDeeffiinniicciióónn

El uso de viario es el que se destina a facilitar el movimiento de
los peatones tanto de manera exclusiva (calles peatonales), como en
sección compartida con la circulación rodada (con separación por
aceras o en calles compartidas), de vehículos privados, transporte
colectivo, transporte de mercancías, etc., de bicicletas compartiendo la
calzada con los anteriores o en calzadas separadas, y de transporte
colectivo en plataformas reservadas. También comprende el
estacionamiento de vehículos dentro de la propia red, los servicios del
automóvil compatibles con la misma, y las franjas de reserva. 

AArrttííccuulloo  66..66..2211..  JJeerraarrqquuííaa,,  ccllaasseess  yy  ccaatteeggoorrííaass

1. En virtud del papel que desempeña el sistema viario del Plan
General respecto a su significado en la estructura de la red, su
condición funcional, las características de diseño, la intensidad
de trafico prevista y los usos urbanos asociados se clasifica, por
su jerarquía, en dos grupos: 

a. Viario Principal: Constituido por aquellas vías que
canalizan tanto los flujos nacionales y regionales, los flujos
principales de carácter metropolitano interiores de la
Aglomeración, los de articulación entre el sistema de
asentamientos existente en el municipio y, finalmente los
que estructuran cada uno de  los núcleos de  población.
Esta constituida por tres clases:

a.1 Viario de Nivel Territorial (RVA), conformado por la
N-IV y los  diferentes enlaces con la Red Viaria
Urbana, destacando el nuevo acceso sur que enlaza
con la Avenida de la constitución. 
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a.2 Viario de Primer Nivel  Urbano (RVB), que constituye
el sistema arterial del municipio, complementario al
de rango territorial, siendo su función principal
asegurar la accesibilidad y movilidad motorizada
entre los diferentes sectores urbanos, dando soporte
a los principales flujos de tráfico. Es, también, el
fundamento de la red de transporte colectivo de
superficie. 

a.3. Viario Segundo Nivel Urbano (RVC): Aquel que tiene
como función complementar  el Viario de los niveles
anteriores, ordenando la estructura interna de los
sectores de la ciudad y las relaciones entre ellos. En
términos de tráfico, se trata de la red que canaliza
los tráficos generados/atraídos en los distintos
sectores urbanos hasta el Viario Territorial y Primer
Nivel Urbano. 

b. Viario Secundario: constituido por el sistema viario de
carácter local que permeabiliza y capilariza  la
accesibilidad de  cada una de las áreas urbanas.

2. El Viario Principal RVA y RVB tiene carácter de Sistema General,
y forma parte de la estructura general y orgánica del Plan
General.

3. Dentro de cada una de las clases, y a los efectos de su
pormenorización en el espacio y el establecimiento de
condiciones particulares, se distinguen las siguientes categorías:

a. Red viaria: Aquellos espacios de la vía pública dedicados
a la circulación de personas y vehículos, y al
estacionamiento de éstos últimos, así como sus elementos
funcionales.

b. Áreas Libres asociadas al viario: Aquellos espacios
destinados  a proteger y acondicionar el sistema  viario y,
en general, a  mejorar  las condiciones ambientales,
estéticas  y de  integración  paisajística de estas
infraestructuras.

c. Área estancial y/o sendas peatonales: Aquellos espacios
públicos libres de edificación, adyacentes a la red viaria,
cuya función principal es facilitar la permanencia o el
tránsito temporal de los peatones en la vía pública,
constituyendo elementos cualificadores del espacio urbano

por dotar al mismo de mayores oportunidades de relación
e intercambio social.

d. Carriles-bici: Aquellas bandas pertenecientes a la vía
pública destinadas a ser utilizadas por este modo de
transporte.

AArrttííccuulloo  66..66..2222..  AApplliiccaacciióónn  yy  rrééggiimmeenn

1. Las condiciones que se señalan serán de aplicación a los suelos
que el planeamiento destine a viario público, y que se representa
en la documentación del Plan General y sus planeamientos de
desarrollo. En todo caso, tendrán la calificación de viario público
los terrenos señalados como dominio público en la Ley
25/1998, de Carreteras del Estado y en la Ley 8/2001, de 12
de julio, de Carreteras de Andalucía.

2. La planificación, proyecto, construcción, conservación y
explotación de la red viaria, así como el régimen de protección
del dominio público viario y las limitaciones a las propiedades
colindantes se regirán, según el tipo de vía, el organismo titular
de la misma y la clase de suelo que atraviese, por lo dispuesto
en Ley 25/1998, de Carreteras del Estado, en la Ley 8/2001, de
12 de julio, de Carreteras de Andalucía, sus respectivos
reglamentos y por las presentes Normas.

3. El uso de la red viaria estará sometido a lo establecido en la Ley
sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial
(RDL 339/1990), en el Reglamento General de Circulación (RD
13/1992), y sus modificaciones. 

AArrttííccuulloo  66..66..2233..  CCoonnddiicciioonneess  ddee  ddiisseeññoo..

1. El viario se diseñará con las dimensiones que se deriven de las
intensidades de circulación rodada y peatonal estimadas, del
medio atravesado, de la reserva para el estacionamiento y de la
implantación, en su caso, de servicio de transporte colectivo,
asegurando su conexión con el resto de la red viaria, en las
condiciones que se establecen en estas Normas y en la
documentación gráfica del Plan General.

2. Las características y dimensiones de la red viaria será acorde con
su función, ateniéndose a lo dispuesto en estas Normas.

TÍTULO VI

131

n o r m a s  u r b a n í s t i c a s

A P R O B A C I Ó N  I N I C I A L
P L A N  G E N E R A L  D E  O R D E N A C I Ó N  U R B A N Í S T I C A  •  S A N  F E R N A N D O



3. En el diseño de la red viaria, en todos sus niveles, los suelos que
por sus características no puedan ser utilizables por personas o
vehículos deberán ser convenientemente urbanizados, según las
condiciones del área en que se encuentren, ajardinándose
siempre que sea posible.

4. Al diseñar la nueva red viaria, será necesario el establecimiento
de arbolado en alineación en aceras, cuando las circunstancias
técnicas lo permitan, considerándose aquél como elemento del
viario público.  

5. El diseño y las medidas de ordenación y regulación de la
circulación tendrán entre sus objetivos la reducción del nivel de
ruido y de la contaminación atmosférica producidos por el
tráfico rodado. En todo caso, se respetarán las disposiciones
contenidas en los Decretos 72/1992 y 298/1995 de la Junta de
Andalucía para la Accesibilidad y Eliminación de Barreras y en la
Ley 1/1999, de 31 de Marzo, de Atención a las Personas con
Discapacidad en Andalucía, o normas que los sustituyan.

6. En los terrenos calificados como uso de viario podrá, además,
disponerse como uso complementario el uso servicios
infraestructurales.

7. Asimismo se admite, para obras de nueva planta, el uso de
estaciones de servicio y unidades de suministro de venta de
carburantes y productos petrolíferos, en las condiciones
establecidas por las presentes Normas.

8. En cuanto al uso de garajes-aparcamientos públicos, se estará a
lo dispuesto en el Capítulo 4º del presente Título.

9. El diseño del viario en los instrumentos de planeamiento de
desarrollo estará a lo especificado en el Artículo 2.2.6 del
Capítulo II, del Título II de las presentes Normas.

AArrttííccuulloo  66..66..2244..  ÁÁrreeaass  eessttaanncciiaalleess  yy  sseennddaass  ddee  ppeeaattoonnaalleess

1. Se diseñarán dando prioridad a la vegetación y a los elementos
ornamentales, adecuado mobiliario urbano que facilite la
estancia y el tránsito de las personas, y diversificación de
tratamientos de suelo de acuerdo con su diferente función y
categoría.

2. La modificación de aquellas áreas estanciales que cuenten con
ajardinamiento consolidado, desempeñen una función relevante

en la canalización del tráfico peatonal o contribuyan al
esponjamiento de la trama urbana, requerirán un informa
favorable de los servicios municipales competentes que justifique
la necesidad o idoneidad de la modificación propuesta.

3. Las calles, plazas y espacios peatonales estarán concebidos para
el movimiento exclusivo de personas, admitiéndose con carácter
excepcional el paso de vehículos autorizados para un fin
concreto.

4. Las características y dimensiones de estas áreas serán acordes
con esta función, ateniéndose a lo dispuesto en estas Normas.

AArrttííccuulloo  66..66..2255 CCoonnddiicciioonneess  EEssppeeccííffiiccaass  ddee  llaass  ccaalllleess  ppaarrttiiccuullaarreess..

1. Se definen como tales las de propiedad privada que figuren con
este carácter en los Planes y Estudios de Detalle. Mientras
conserven esta calificación, el Ayuntamiento ejercerá la oportuna
inspección y vigilancia.

2. Su urbanización se ejecutará por los particulares o entidades
promotoras de los respectivos proyectos, y su ejecución se
ajustará a las prescripciones y características establecidas por el
Ayuntamiento para las vías públicas, debiendo disponer de los
servicios urbanos que señala la legislación urbanística, además
de los de jardinería y redes de riego.  Los proyectos se ajustarán
a la normativa municipal sobre la materia.

3. Si con posterioridad a la apertura de una calle particular se
modificare el plan de ordenación del sector en el que se
encuentre incluida, se mantendrá su calificación urbanística de
terreno vial a todos los efectos, incorporándose éstas al
patrimonio municipal, de acuerdo con el sistema de actuación
previsto en dicha ordenación.

4. En ningún caso podrán admitirse aperturas de calles particulares
que den lugar a aumento de volumen, alturas o densidad de
edificación, distintas a las fijadas en el planeamiento.

5. Podrán disponerse calles en fondo de saco que tendrán una
longitud máxima de setenta y cinco (75) metros y trazado
sencillo, evitando curvas pronunciadas.  En su final se
proyectarán espacios suficientes que permitan el giro de los
vehículos.  Se unirán por senderos de peatones que permitan
enlaces cómodos y se preverá la instalación de los servicios
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complementarios o de infraestructura.  No podrán servir a más
de doscientas (200) viviendas.

AArrttííccuulloo  66..66..2266 CCaalllleess  CCoommppaarrttiiddaass..

1. Son calles de circulación compartida aquellas que pueden ser
utilizadas indistintamente por peatones y automóviles.  Tienen,
consecuentemente, su mayor acomodo en las vías locales, tanto
en las áreas residenciales, como los sectores históricos donde no
se puedan conseguir las dimensiones mínimas de acerado que
disponen estas Normas o es conveniente mitigar los efectos del
paso de vehículos.

2. La gestión del tráfico asegurará que ninguna calle compartida
tenga una intensidad de paso vehicular incompatible con el uso
de la zona.

3. Las calles compartidas en su diseño se ajustarán a lo establecido
en estas Normas.

SSEECCCCIIÓÓNN  IIVV..  UUSSOO  DDEE  TTRRAANNSSPPOORRTTEESS  EE  IINNFFRRAAEESSTTRRUUCCTTUURRAASS
BBÁÁSSIICCAASS

AArrttííccuulloo  66..66..2277..DDeeffiinniicciióónn  yy  ccllaasseess

1. Tienen uso dotacional para el transporte e infraestructuras
básicas los espacios sobre los que se desarrollan los
movimientos de las personas y los vehículos de transporte
colectivo y de mercancías, así como los que permiten la
permanencia de éstos estacionados o aquellos en que se
producen operaciones de rotura de carga y otras labores
auxiliares. Así mismo, tienen esta consideración los espacios
sobre los que se desarrollan las  actividades destinadas al
abastecimiento, saneamiento y depuración de aguas, al
suministro de energía eléctrica y gas, al servicio telefónico, a la
recogida y tratamiento de los residuos sólidos, y a otros
análogos, englobando las actividades de provisión, control y
gestión de dichos servicios.

2. Este uso comprende las siguientes clases:

• FFeerrrroovviiaarriioo. Constituido por los terrenos e instalaciones
que sirven para el movimiento de los ferrocarriles, como

modo de transporte de personas y mercancías, así como
las instalaciones y establecimientos anexos necesarios
para el ejercicio de este servicio público. 

• IInntteerrccaammbbiiaaddoorr  ddee  TTrraannssppoorrttee. Constituido por los terrenos
donde se localizan edificios y otras instalaciones para
facilitar la parada, intercambio, contratación, etc, de los
servicios de transporte viario de viajeros, así como las
actividades directamente relacionadas con los mismos.
Incluye las instalaciones para hacer  posible la  parada y
el transbordo entre  diferentes  líneas de  transporte o entre
éstas y otros  modos de transporte,

• PPoorrttuuaarriioo. Los que se destinan a facilitar el atraque y los
servicios  a embarcaciones, así como lso establecimientos
anexos complementarios.

• SSeerrvviicciiooss  IInnffrraaeessttrruuccttuurraalleess. Integrado por los terrenos
destinados y afectados a la provisión de servicios
vinculados a dichas infraestructuras, tales como suministro
de agua, saneamiento, electricidad, gas,
telecomunicaciones, etc., así como las instalaciones
necesarias para la producción, almacenamiento y
distribución hasta los centros de consumo o venta.

AArrttííccuulloo  66..66..2288..  AApplliiccaacciióónn  yy  ssiittuuaacciioonneess  aaddmmiissiibblleess

1. Las condiciones que se señalan para estos usos serán de
aplicación a los terrenos que el planeamiento destine a tal fin y
que se represente en la documentación gráfica del Plan General
y en las fichas particulares de las áreas de planeamiento.
También serán de aplicación en los terrenos que aún sin estar
expresamente calificados para tales usos, se destinen a ellos por
permitirlo las presentes Normas.

2. Las situaciones en que pueden admitirse estos sistemas son las
propias para la explotación adecuada del servicio público, desde
las propiamente industriales (térmicas, hidráulicas, emisores,
pozos, embalses, centrales de transformación) a las de
distribución y transporte en líneas o canales en el subsuelo
(agua, oleoducto, gasoducto), por la superficie (carreteras,
ferrocarriles, depuradoras, etc.) o mediante servidumbres aéreas.

3. En todo caso, las instalaciones necesarias se harán en áreas o
zonas exclusivas para tal fin, generalmente en edificios exclusivos
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y exentos apropiados, sin perjuicio de que ciertos servicios
puedan hallarse en edificio en posiciones no excluyentes y entre
medianerías.

AArrttííccuulloo  66..66..2299..  CCoonnddiicciioonneess  ggeenneerraalleess  ddee  llaass  iinnssttaallaacciioonneess

1. Las instalaciones apropiadas anteriores se regirán por sus
exigencias tecnológicas de espacio y dimensiones apropiadas a
su función, acomodándose a la zona de ordenanzas del Plan
General donde se hallaren, tanto del Suelo Urbano como del No
Urbanizable. En las instalaciones industriales o de servicios
complementarios anexos se adecuará la posible edificación de
carácter administrativo a las necesidades de la explotación,
admitiéndose comedores para los trabajadores y viviendas del
guarda y demás instalaciones de control, sin sobrepasar con
estos fines una edificabilidad de 0,3 m2/m2 del suelo
parcialmente afecto a estos servicios administrativos, talleres,
industrias, depósitos y sus zonas de ampliación y de seguridad
que existiese en la totalidad de la propiedad.

2. Deberá presentarse un Plan Especial para  los  usos  portuarios
y un  Estudio de Detalle para los  Intercambiadores de
Transportes con la zonificación y ordenación del conjunto de los
terrenos afectos al servicio, previo a la licencia municipal
pertinente, sin perjuicio de las demás autorizaciones y trámites
que correspondan por el régimen de concurrencia de
competencias.

3. Los proyectos correspondientes a estas infraestructuras, sean
terrestres, aéreas o subterráneas, procurarán su perfecta
integración en el entorno. Evitarán en lo posible grandes
movimientos de tierra y los taludes de los desmontes o
terraplenes que resulten imprescindible se tratarán mediante la
plantación de especies fijadoras.

AArrttííccuulloo  66..66..3300..  CCoonnddiicciioonneess  ppaarrttiiccuullaarreess  ddeell  uussoo  ffeerrrroovviiaarriioo

1. El sistema ferroviario comprende las siguientes zonas:

• La zona de viales ferroviarios: Constituida por los terrenos
ocupados por las vías y sus instalaciones
complementarias.

• La zona de servicio ferroviario: Constituida por los terrenos
ocupados por los andenes, estaciones e instalaciones

complementarias que permitan la utilización del servicio
por los ciudadanos. Se recomienda desde el presente Plan
la ubicación de un apeadero ligado a la línea de conexión
interior entre  la Bahía de Cádiz y la Bahía de Algeciras en
el Sistema General de Espacios Libres del Suelo
Urbanizable  No Sectorizado SUNS-2 "La Motilla".

2. Todos los suelos calificados como transporte ferroviario tienen
carácter de Sistema General y forman parte de la estructura
general y orgánica del Plan General.

3. El uso de los terrenos destinados al establecimiento de
infraestructuras de nuevas líneas, ampliación o mejora de las
preexistentes, construcción de pasos a distinto nivel, y los
afectados por proyectos de conservación, entretenimiento y
reposición de la línea férrea y sus instalaciones, se regulará por
la legislación específica contenida en las disposiciones de la Ley
39/2.003 del Sector Ferroviario y demás  normativa  aplicable.

4. Respecto a las nuevas edificaciones, o la ampliación o mejora de
las existentes, el uso de los terrenos se regulará por lo dispuesto
en las presentes Normas.

5, Condiciones de desarrollo 

a. Para obras de nueva edificación, se requerirá la previa
delimitación de las zonas especificadas en el artículo
anterior.

b. Las actuaciones puntuales interiores al sistema general
ferroviario que sean complementarias de la infraestructura
existente, se desarrollaran en cada caso mediante
proyecto de edificación o urbanización.  No obstante,
cuando las características de la actuación lo justifiquen, se
exigirá la redacción de un Plan Especial en el que se
delimitará la zona ferroviaria, en la que se incluye la
actuación, así como las características de la misma.

6. Condiciones generales de diseño 

a. Los elementos y suelos calificados para el uso ferroviario
se someterán a la regulación establecida en la Ley
39/2.003 de 17 de Noviembre del Sector Ferroviairo,
demás disposiciones vigentes y a lo contenido en estas
Normas.
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b. El establecimiento de nuevas líneas ferroviarias se ajustará,
básicamente, a los trazados previstos en el Plan General
no obstante  posibles alteraciones que se pudieran
introducirse por parte de la administración competente
que, en todo caso, no deberán afectar a la propuesta de
clasificación de suelo urbano y urbanizable establecida en
el presente Plan General.

c. La construcción de pasos a distinto nivel, de instalaciones
de servicio y, en general, cuantas acciones urbanísticas se
ejecutasen en los terrenos comprendidos en el sistema
ferroviario, se regirá por la normativa específica sobre la
materia y por las que establece este Plan General o se
recojan en sus instrumentos de desarrollo.

d. En suelo urbano se impedirá el libre acceso a las líneas
ferroviarias mediante la disposición del cerramiento
necesario, y no se podrán establecer pasos a nivel con la
red viaria rodada o peatonal.

7. Servidumbre de las ordenaciones colindantes.

a. Las determinaciones de la ordenación de los terrenos y de
las edificaciones afectadas por las servidumbres
ferroviarias deberán respetar las limitaciones impuestas
por la normativa ferroviaria.

b. La zona de policía de ferrocarriles podrá destinarse a
cualquier uso de espacios libres o de aparcamiento,
siempre que no impida o limite el uso ferroviario.

c. Los promotores de las actuaciones urbanísticas colindantes
con el sistema general ferroviario deberán vallar las lindes
con éste o establecer medidas de protección suficientes
para garantizar la seguridad de las personas y bienes.  El
diseño del espacio colindante facilitará el adecuado
mantenimiento del mismo en buenas condiciones de
calidad ambiental.

8. Condiciones de las Zonas de Viales Ferroviarios. No se podrán
edificar en la zona de viales otras instalaciones que las
directamente vinculadas a garantizar el movimiento de los
ferrocarriles, tales como casetas de protección, señalización, etc.

9. Condiciones de la Zona de Servicio Ferroviario.

a. En la zona de servicio ferroviario (apeadero e instalaciones
anexas) que pudieran establecerse vinculadas al trazado
ferroviario podrán construirse edificios para la atención del
usuario, naves de estación y servicios terciarios
complementarios.

b. Su edificabilidad máxima será de un (1) metro cuadrado
por cada metro cuadrado.

c. La ocupación no superará el cincuenta por ciento (50%) de
la parcela.

d. En todos los casos cumplirán las condiciones que, para
cada uso, se establecen en estas Normas, especialmente
las relativas a la dotación de aparcamientos

AArrttííccuulloo  66..66..3311CCoonnddiicciioonneess  ppaarrttiiccuullaarreess  ddeell  uussoo  iinntteerrccaammbbiiaaddoorr  ddee
ttrraannssppoorrttee..

1. Aplicación y condiciones de desarrollo 

a. Las condiciones que se señalan serán de aplicación a los
terrenos que el planeamiento destina a tal fin y que se
representan en la documentación gráfica del Plan
General, así como a aquellos terrenos que, sin estar
expresamente calificados para tales usos, se destinen a
ellos.

b. Todos los suelos calificados como Intercambiador de
Transporte tendrán la consideración de Sistema General. 

c. El desarrollo de los terrenos calificados Intercambiador de
Transporte se realizará mediante Proyecto de Obra, que
contendrá, además, un estudio justificativo de la
ordenación de la circulación en los accesos y en el interior,
y un estudio pormenorizado de las necesidades de
aparcamiento.

2. Condiciones de ordenación y diseño.

a. En los Intercambiadores de Transporte podrán construirse
edificios para la atención del usuario, naves de estación y
servicios terciarios complementarios.
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b. La edificabilidad será de un (1) metro cuadrado por cada
metro cuadrado. El treinta por ciento (30%) de su
edificabilidad podrá destinarse a usos de servicios
terciarios que complementen el uso principal.

c. En todos los casos cumplirán las condiciones que, para
cada uso, se establecen en estas Normas.

AArrttííccuulloo  66..66..3322..  CCoonnddiicciioonneess    ppaarrttiiccuullaarreess  ddeell  uussoo  ppoorrttuuaarriioo..

1. Aplicación y condiciones de desarrollo

a. Las condiciones que se señalan serán de aplicación a los
terrenos que en el Plano de Ordenación Estructural
correspondiente a Sistemas Generales y Usos Globales se
representan como Sistema General de Uso Portuario.

b. Todos los suelos calificados como Portuarios tienen la
consideración de Sistema General y forman parte de la
estructura general y orgánica del Plan General.

2. Condiciones de ordenación y diseño

a. Las condiciones de diseño para el preceptivo Plan Especial
son las impuestas por la legislación autonómica vigente y
las determinaciones de este Plan General y los
instrumentos que lo desarrollan.

b. Son usos admisibles en la Zona de Servicio, las actividades
portuarias y sus tareas complementarias, los de
Actividades Productivas, así como los usos Equipamiento y
Servicios Públicos, de Espacios Libres, y Servicios
Terciarios.

c. Su edificabilidad máxima será de un (1) metro cuadrado
por cada metro cuadrado.

d. En todos los casos cumplirán las condiciones que, para
cada uso, se establecen en estas Normas, especialmente
las relativas a la dotación de aparcamientos.

AArrttííccuulloo  66..66..3333 CCoonnddiicciioonneess  ppaarrttiiccuullaarreess  ddee  llooss  sseerrvviicciiooss
iinnffrraaeessttrruuccttuurraalleess..

1, A los efectos del establecimiento de condiciones particulares, se
distinguen las siguientes clases:

a. Abastecimiento de agua

b. Saneamiento 

c. Energía eléctrica

d. Alumbrado público

e. Gas

f. Telecomunicaciones

g. Residuos sólidos 

h. Radiocomunicación

i. Otros servicios infraestructurales

2. Condiciones de desarrollo.

a. Tanto el planeamiento que desarrolla el Plan General
como cualquier documento que se redacte para su
ejecución y que afecte a las instalaciones de los Servicios
Infraestructurales deberá ser elaborados con la máxima
colaboración de  las Entidades Gestoras y Compañías
Concesionarias.

b. Cuando la ejecución de los Servicios Infraestructurales no
necesite la expropiación de los terrenos afectados por las
instalaciones  se podrán establecer sobre los mismos
algunas de las servidumbres previstas en el derecho
privado o administrativo, con las condiciones establecidas
por la legislación urbanística. A estos efectos, las
determinaciones del Plan General llevan implícita la
declaración de utilidad pública de las obras y la necesidad
de ocupación de los terrenos en instalaciones
correspondientes.
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c. El Ayuntamiento, a través de Planes Especiales o de
Ordenanzas Municipales, podrá establecer para cada
clase de infraestructuras las disposiciones específicas que
regulen sus condiciones. 

3. Compatibilidad de usos. Las parcelas calificadas servicios
infraestructurales podrán destinarse en su totalidad a los usos
alternativos de deportivo, servicios de interés público y social,
espacios libres, o a otro uso de los incluidos en el de transporte
e infraestructuras básicas. 

4. Edificabilidad. Las parcelas calificadas de uso dotacional de
Servicios Infraestructurales tendrán la edificabilidad
correspondiente a la zona de ordenanzas en la que se localicen.
La edificabilidad podrá ser superior cuando así lo demande el
cumplimiento de la normativa sectorial por la que se rija el
servicio, sin que pueda sobrepasar la máxima permitida con
carácter general en un veinte por ciento (20%), siempre que este
incremento se destine al uso cualificado, mediante la tramitación
de un Estudio de Detalle que contemple esta posible ampliación.

AArrttííccuulloo  66..66..3344CCoonnddiicciioonneess  ppaarrttiiccuullaarreess  ppaarraa  eell  sseerrvviicciioo  ddee
aabbaasstteecciimmiieennttoo  ddee  aagguuaa

1. A lo largo de las grandes conducciones señaladas en el
correspondiente plano del Plan General, y a fin de salvaguardar
su seguridad:

a. No podrán establecerse estructuras, salvo las muy  ligeras
que puedan levantarse con facilidad..

b. No podrán colocarse instalaciones y redes eléctricas que
puedan provocar la aparición de corrientes parásitas.

c. Se prohibe la instalación de colectores a cota superior a
las de abastecimiento de agua.

d. Cuando exista un condicionante de interés general que
impida el cumplimiento de lo establecido en los puntos
anteriores se estudiará y propondrá una solución especial
de protección que deberá ser aceptada por el solicitante
para su ejecución.

2. Se estará a lo dispuesto en el Título VIII de las presentes Normas
y a las demás  disposiciones de carácter sectorial vigentes en

cada  momento, en especial las establecidas en la NBE-CPI-96
y RIPCI, o normas que  los sustituyan.

AArrttííccuulloo  66..66..3355CCoonnddiicciioonneess  ppaarrttiiccuullaarreess  ppaarraa  eell  sseerrvviicciioo  ddee
ssaanneeaammiieennttoo  yy  ddeeppuurraacciióónn  ddee  aagguuaass

Se estará a lo dispuesto en el Título VIII de las presentes Normas,
en las ordenanzas municipales, y en las demás disposiciones de
carácter sectorial vigentes en cada momento.

AArrttííccuulloo  66..66..3366..  CCoonnddiicciioonneess  ppaarrttiiccuullaarreess  ppaarraa  llaa  rreedd  ddee  eenneerrggííaa
eellééccttrriiccaa..  

1. Las condiciones establecidas en las presentes Normas son de
aplicación tanto a las instalaciones de transporte, que
comprenden los tendidos de líneas y sus estructuras de soporte,
como a las de modificación de su tensión. 

2. En cualquier clase de suelo, toda instalación de nueva planta,
salvo de carácter provisional, tanto de transporte de alta tensión
como de transformación, deberá implantarse en los lugares
permitidos por el planeamiento, dando origen a sus
correspondientes  servidumbres. Si ello no fuera  posible y no se
dañan las condiciones que el Plan se  propusiera  mantener  o
mejorar, en suelos cono destino a Equipamientos y Servicios
Públicos o Espacios  Libres  por este  ordena de  prelación. Si se
produjeran alguno de los supuestos previstos en la legislación
urbanística, consecuencia de imprevisiones en el planeamiento,
deberá demostrarse que la actuación necesaria no tiene cabida
en las reservas que el Plan ha contemplado, así como que con
ella no se dañan las condiciones que el Plan se propusiera
mantener o mejorar.

3. En el Suelo Urbanizable, en atención a su previsible
transformación urbanística, no se podrá hacer instalación
ninguna de alta tensión aérea. Si los suelos de esta clase
estuvieran atravesados o contuvieran elementos de las
instalaciones de energía eléctrica señalados por el Plan, se verán
sometidos a las servidumbres que se señalan y así deberán
recogerse en los desarrollos del mismo.

4. Los proyectos de urbanización que traten de las obras para el
abastecimiento de energía eléctrica contemplarán las
modificaciones de la red necesarias para que las condiciones del
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área sean las correspondientes al Suelo Urbano. La ejecución de
las obras se acompañará en el tiempo con las del resto de la
urbanización dentro de una coordinación lógica que racionalice
los procesos de ejecución de todas las obras programadas.

5. En el Suelo Urbano Consolidado, salvo que se justificare
cabalmente su improcedencia, todas las instalaciones de
abastecimiento de energía serán subterráneas. La ejecución de
las obras necesarias podrá ser exigida por el Ayuntamiento sólo
cuando estén ejecutadas las que definen alienaciones y rasantes
o se hicieren simultáneamente.  

6. En el suelo urbano no consolidado y urbanizable, todos los
proyectos de urbanización deberán prever la infraestructura de
las líneas eléctricas de media y baja tensión de modo
subterráneo. En las obras de reurbanización, salvo que se
justificare cabalmente su improcedencia, todas las instalaciones
de abastecimiento de energía serán subterráneas. En todo caso,
en el ámbito de espacios  protegidos por razones arquitectónicas
o históricas, tales  como el Conjunto Histórico y los Conjuntos
Urbanos singulares, las obras de reurbanización deberán
contemplar la modificación a subterráneo de las líneas
existentes. 

7. La modernización de las infraestructuras eléctricas de Alta
Tensión se realizará de acuerdo con el nuevo marco normativo
establecido por la Ley de Regulación del Sector Eléctrico.

8. Las líneas aéreas existentes de Alta Tensión en suelos urbanos y
urbanizables se modificarán a subterráneo, o en su caso, y de
forma subsidiaria, se alterará su trazado aéreo para hacerlo
coincidir con  pasillos aéreos que transcurren por terrenos libres
de edificación. 

9. Cualquiera solicitud de autorización de modificación de trazado
actual de las líneas aéreas de Alta Tensión, sólo se concederá en
caso de coincidencia con los trazados de los "pasillos eléctricos"
o corredores donde se concentrarán las líneas aéreas de alta
tensión.

10, De acuerdo con el Real Decreto 1955/2000 las nuevas
subestaciones para la dotación de infraestructura eléctrica a los
suelos urbanizables, serán financiadas por los promotores
afectados como parte de las cargas de urbanización. Los
promotores podrán ser resarcidos de la inversión realizada en
función de la potencia sobrante, bien por Endesa, o por los

promotores de los sectores próximos, hasta 5 años después de la
puesta en servicio de la nueva subestación. 

11. Los suelos para la construcción de las nuevas subestaciones
tendrán la calificación de zona de servicios infraestructurales. 

12. Los terrenos así calificados en suelo urbano no consolidado y
urbanizable serán objeto de obtención gratuita a cuenta del
desarrollo urbanístico en el sector en el que se localicen. La
superficie orientativa de la parcela en que se localice la
subestación será de 2.000m2. 

13. Las nuevas subestaciones eléctricas se construirán integradas
dentro de un edificio específico, debidamente protegido y
aislado, siendo prohibido la instalación de subestaciones
intemperie.   

14. Con objeto de eliminar los impactos al paisaje urbano de los
postes metálicos, se utilizaran columnas metálicas con postes
tubulares en sustitución de los  antiguos apoyos tradicionales con
barras angulares, por la mejora estética que aportan al paisaje
y la menor superficie de ocupación sobre el terreno.

15. Los centros de transformación, en las nuevas urbanizaciones, no
se podrán implantar dentro de las zonas verdes y espacios libres,
debiéndose utilizar como criterio optimo la ubicación del centro
de transformación en el interior de las parcelas edificadas, en
edificios adecuados a tal fin..

16. En el suelo no urbanizable se evitara disponer todo tendido en
aéreo. En casos debidamente justificados, podrán discurrir en
paralelo con el trazado de las carreteras y caminos, a una
distancia mínima de quince (15) metros de la arista exterior de la
vía caso de que la carretera sea principal, y a un mínimo de diez
(10) metros,  caso de que sea una carretera secundaria o un
camino.

AArrttííccuulloo  66..66..3377CCoonnddiicciioonneess  ppaarrttiiccuullaarreess  ppaarraa  eell  aalluummbbrraaddoo  ppúúbblliiccoo..

Se ajustará a lo dispuesto en el Título VIII de las presentes
Normas Urbanísticas

TÍTULO VI

138

n o r m a s  u r b a n í s t i c a s

A P R O B A C I Ó N  I N I C I A L
P L A N  G E N E R A L  D E  O R D E N A C I Ó N  U R B A N Í S T I C A  •  S A N  F E R N A N D O



AArrttííccuulloo  66..66..3388CCoonnddiicciioonneess  ppaarrttiiccuullaarreess  ppaarraa  llaa  rreedd  ddee  ggaass..

El planeamiento de desarrollo deberá establecer, en su caso, las
reservas de suelo necesarias para la localización de las conducciones
de gas y de las instalaciones complementarias de regulación, medida,
telecontrol y protección.

AArrttííccuulloo  66..66..3399..  CCoonnddiicciioonneess  ppaarrttiiccuullaarreess  ppaarraa  llaa  rreedd  ddee
tteelleeccoommuunniiccaacciioonneess..

1. En el Suelo Urbano y Urbanizable, toda instalación de nueva
planta de tendido de cables para los servicios de
telecomunicaciones se ejecutará de forma subterránea,
quedando expresamente prohibida la instalación aérea.

2. Para la ejecución de nuevas canalizaciones se implantará el
procedimiento de Sistema de Infraestructuras Compartidas para
varios operadores de telecomunicación. 

AArrttííccuulloo  66..66..4400..  CCoonnddiicciioonneess  ppaarrttiiccuullaarreess  ppaarraa  llooss  rreessiidduuooss  ssóólliiddooss..

La regulación de la recogida y tratamiento de los residuos sólidos
se atendrá a las ordenanzas  municipales en la materia. 

AArrttííccuulloo  66..66..4411..  CCoonnddiicciioonneess  ppaarrttiiccuullaarreess  ppaarraa  llaass  iinnssttaallaacciioonneess  ddee
rraaddiiooccoommuunniiccaacciióónn..

1. Se aplica a todas las instalaciones fijas de radiocomunicaciones
con sistemas radiantes susceptibles de generar o recibir ondas
radioeléctricas en un intervalo de frecuencia comprendido entre
10 kHz a 300 GHz.

2. Se excluyen del ámbito de aplicación: 

a. Los equipos y estaciones de Telecomunicación para la
Defensa Nacional, la Seguridad Pública y Protección Civil.

b. Las instalaciones catalogadas de aficionados, siempre que
reúnan las dos circunstancias siguientes:

• Sean de potencia media inferior a 250 W.
• Transmitan de forma discontinua.

3. Condiciones generales de las instalaciones y funcionamiento de
las actividades. Las actividades objeto y las instalaciones que
estén vinculadas a ellas, han de ser proyectadas, instaladas,
utilizadas, mantenidas y controladas ajustándose a las
determinaciones de protección de la salud y seguridad, y a los
objetivos de las calidad medioambiental. Los titulares de las
actividades las han de ejercer bajo los principios siguientes:

a. Evitar cualquier instalación que no garantice la protección
de la salud, en cumplimiento del Real Decreto
1.066/2.001 de 28 de septiembre por el que se  aprueba
el Reglamento que establece  las condiciones d e
protección del dominio público radioeléctrico,
restricciones a las emisiones radioeléctricas y medidas de
protección sanitaria frente  a las emisiones radioeléctrica o
la  normativa de protección sanitaria vigente

b. Garantizar la cobertura de los servicios de
radiocomunicación a la población tal y como se expresa
en el título III de la Ley 32/ 2.003 de 3 de  Noviembre
General de  Telecomunicaciones.

c. Prevenir las afecciones al paisaje, obligándose a
incorporar las medidas de mimetización o las soluciones
específicas que minimicen el impacto visual.

d. Compartir infraestructuras siempre que sea técnicamente
viable, suponga una reducción del impacto ambiental y
paisajístico y cumplan los requisitos de protección de la
salud, según RD 1.066/2.001.

4. Prohibiciones y limitaciones a las instalaciones.

Con carácter general y, sin perjuicio de la ordenanza municipal
específica, no podrán establecerse instalaciones de
radiocomunicación en los siguientes casos:

a. En los  bienes inmuebles con cualquier grado de
catalogación o protección.

b. En el suelo clasificado como No urbanizable de Especial
Protección Integral.

c. En edificios de menos de ocho metros (8,00 metros) de
altura no se permitirá la instalación de estaciones base de
telefonía móvil.
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d. En parcelas con uso de equipamiento no podrán instalarse
ninguna antena de radiocomunicación, excepto aquella
que vaya dirigida a las propias necesidades del servicio a
que se destine debiendo cumplir los niveles de densidad
de emisión admitidos en estas normas para los centros
sensibles. No obstante, podrán instalarse sin limitaciones
en las parcelas con la calificación de servicios
infraestructurales.

e. En las proximidades de los centros hospitalarios y
geriátricos, residencias de ancianos, centros educativos y
escuelas infantiles sólo podrán instalarse si cumplen las
distancias establecidas en el apartado 6 de este artículo.

La solicitud de implantación de una base de telefonía
móvil o de cualquier otro tipo de antena para la
radiocomunicación, deberá venir acompañada del
proyecto técnico oportuno y justificarse suficientemente la
necesidad de la ubicación propuesta, así como aportarse
un estudio del impacto visual y ambiental.

5. Distancias mínimas en zonas abiertas y de exposición o uso
continuado a cumplir por las antenas del tipo de telefonía móvil
y demás de radiocomunicación.

Para dar mayor garantía de preservación del espacio vital de las
personas se establece un área de protección en forma de
paralelepípedo, trazado a partir del extremo de la antena en la
dirección de máxima radiación, con unas distancias mínimas de
10 metros x 6metros x 4metros. En el interior de este
paralelepípedo no podrá existir ninguna zona de paso donde
exista un uso y exposición continuada para las personas. En el
caso de que dicho volumen de protección coincida con alguna
zona de paso, será obligatorio modificar la posición del sistema
radiante. Las distancias habrá que considerarlas desde el sistema
radiante, siempre en la dirección de máxima radiación.

6. Nivel de referencia en suelo urbano y centros sensibles.

El nivel máximo permitido de exposición a los campos
electromagnéticos no ionizantes en suelo urbano es de 10
µW/cm² independientemente de la frecuencia de radiación. En
virtud del principio de precaución se consideran como centros
sensibles los siguientes: escuelas infantiles, centros educativos,
centros sanitarios, hospitales, geriátricos y residencias de
ancianos. En el interior de los centros adjetivados como

sensibles, se establece un nivel máximo de densidad de potencia
por portadora de 0.1 µW/cm², para las frecuencias de telefonía
móvil (GSM, DCS y UMTS).

7. Condiciones de implantación.

a. Estaciones Base de Telefonía Móvil situadas sobre la
cubierta de los edificios:

a.1 Las antenas y sus correspondientes soportes o
mástiles nunca podrán situarse sobre el pretil de
remate de fachada de un edificio, debiendo
retranquearse de cualquier plano de fachada un
mínimo de tres metros (3,00 metros).

a.2 La altura máxima sobre la cubierta plana del
conjunto formado por el mástil y la antena, vendrá
determinada por el cono de generatriz 45º trazado
a partir del pretil de remate de fachada, con un
máximo en todo caso de seis metros (6,00 metros).

a.3 Las construcciones destinadas a albergar los
equipos de telefonía tendrán, a todos los efectos, la
misma consideración que cualquier construcción en
cubierta, debiendo ajustarse a los parámetros de
edificabilidad, ocupación y altura establecidos por
las distintas condiciones particulares de zona y
guardar las debidas condiciones de composición y
armonización con el edificio en que se ubiquen. En
cualquier caso, se retranquearán de los planos de
fachada un mínimo de tres metros (3,00 metros).

b. Estaciones Base de Telefonía Móvil en superficie libre de
parcela.

b.1 En suelos calificados con el uso residencial, no se
permitirá en ningún caso la instalación de
estaciones base de telefonía móvil en la superficie
no edificada de la parcela.

b.2 En suelos calificados con el uso industrial, la altura
máxima de la antena y su correspondiente mástil
será de veintiocho metros (28,00 metros). La
edificación destinada a albergar los equipos así
como el conjunto formado por antena y mástil,
respetarán en todo caso las separaciones a linderos
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establecidas por la Normativa de Ordenanzas para
los distintos tipos de suelo industrial.

b.3 En suelos no urbanizables, la altura máxima del
conjunto formado por antena y soporte será de
veintiocho metros (28,00 metros) y la separación a
los linderos, de la mitad de la altura.

8. Conservación y revisión.

Los operadores están obligados a mantener sus instalaciones en
las debidas condiciones de seguridad, estabilidad y conservación
así como a incorporar las mejoras tecnológicas que vayan
apareciendo y contribuyan a reducir los niveles de emisión de los
sistemas radiantes y a minimizar el impacto ambiental y visual.
Los operadores tendrán que revisar las instalaciones anualmente.
Los titulares de las instalaciones estarán obligados a subsanar las
deficiencias de conservación en un plazo máximo de quince días
a partir de la notificación de la irregularidad. Cuando existan
situaciones de peligro para personas o bienes, las medidas
deberán de adoptarse de forma inmediata. En los supuestos de
cese definitivo de la actividad o existencia de elementos de la
instalación en desuso, el operador o, en su caso, el propietario
de las instalaciones deberá realizar las actuaciones necesarias
para desmantelar y retirar los equipos de radiocomunicación o
sus elementos, y dejar el terreno, la construcción o edificio que
sirva de soporte a dicha instalación, en el estado anterior al
establecimiento de los mismos.

9. Para lo no previsto en las presentes Normas se estará a lo
dispuesto en las ordenanzas municipales al respecto y en la
normativa sectorial aplicable.

CAPÍTULO VI. SISTEMAS LOCALES Y SISTEMAS GENERALES.

SSEECCCCIIÓÓNN  II.. DDIISSPPOOSSIICCIIOONNEESS  GGEENNEERRAALLEESS..

AArrttííccuulloo  66..77..11..- LLaa  RReedd  ddee  SSiisstteemmaass  yy  ssuuss  CCllaasseess..

1. La red de sistemas del municipio de San Fernando está
constituida por el suelo, las edificaciones o las instalaciones,
públicas o privadas, que el Plan General o los instrumentos de
planeamiento que lo desarrollen califiquen con destino de uso y

dominio público para alguno de los usos pormenorizados
comprendidos en el uso global dotacional. 

2. Los sistemas pueden ser:

a. Sistemas locales.

b. Sistemas generales.

3. Constituyen los sistemas generales los elementos
fundamentalmente de la estructura general y orgánica del
territorio que establece el Plan General conforme al modelo de
ordenación que adopta para el municipio de San Fernando.

4. Los sistemas locales son aquellos equipamientos, espacios libres
y viales cuyo ambiente funcional y de servicio se limita
principalmente a una determinada área de la ciudad.  Desde
esta perspectiva local o de barrio complementan la estructura
general y orgánica.

5. Los elementos integrantes de los sistemas cumplirán las
condiciones, generales y particulares, de uso y de construcción
que se contienen en estas Normas y que les sean de aplicación.

6. No tendrán la condición de Sistemas los terrenos destinados a
infraestructuras  básicas que sean de  propiedad de empresas
privadas  con legitimación para gestionar servicios de  interés
público.

AArrttííccuulloo  66..77..22..- TTiittuullaarriiddaadd  yy  RRééggiimmeenn  UUrrbbaannííssttiiccoo..

1. Los sistemas generales y locales son de titularidad y gestión
pública.

2. Los terrenos destinados a estos sistemas deberán adscribirse al
dominio público y estarán afectos al uso o servicio que
determina el presente Plan General. No obstante lo anterior, los
sistemas calificados de servicios infraestructurales podrán, de
conformidad con su legislación específica, pertenecer al titular
de la prestación del servicio de interés público.

3. Los terrenos afectados por sistemas locales o generales que a la
entrada en vigor del presente Plan sean de titularidad privada
deberán transmitirse al Ayuntamiento, quien los incorporará a su
patrimonio por cualquiera de los medios que se regulen en el
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Plan General o podrán ser expropiados por la Administración
titular del servicio, de conformidad con lo dispuesto en la
legislación urbanística. No obstante  los Sistemas existentes
ubicados sobre suelos de  titularidad privada y cuyo uso actual
coincide con el dotacional previsto por el Plan, en el supuesto de
actuaciones asistemáticas no precisan necesariamente transmitir
la  titularidad del dominio a  la Administración si el mismo se
gestiona por una empresa pública  o privada legitimada  por la
Administración sectorial competente en el servicio público de que
se trata.

No obstante, los Sistemas existentes ubicados sobre suelo de
titularidad privada y cuyo uso actual coincide con el previsto por
el Plan no precisan necesariamente transmitir la titularidad del
dominio.

4. Los Sistemas Generales o Locales existentes sobre suelo de
titularidad pública no municipal, cuyo uso coincide con el
previsto en el Plan General, se mantendrán en el dominio de la
Administración Pública o Entidad de Derecho Público titular de
los mismos.

Los terrenos de titularidad pública calificados por el Plan General
como sistemas, generales o locales, cuyo uso actual no coincida
con el previsto, deberán transmitirse al Ayuntamiento o Entidad
actuante con arreglo a la normativa aplicable.

5. En los suelos de dominio y uso público, el Ayuntamiento, titular
de los mismos, podrá, a través de Planes Especiales, realizar una
división horizontal del dominio público de forma que el plano
superior situado sobre la rasante esté destinado a un
equipamiento de dominio público, mientras que las superficies
bajo rasante sean destinadas a aparcamientos públicos si bien
pudiéndose gestionar éstas como un bien patrimonial del
Municipio.

SSEECCCCIIÓÓNN    IIII.. SSIISSTTEEMMAASS  GGEENNEERRAALLEESS..

AArrttííccuulloo  66..77..33..-LLooss  SSiisstteemmaass  GGeenneerraalleess..

1. Los Sistemas generales del Plan General son:

1º El de comunicaciones, integrado por la red viaria principal
de nivel territorial (RVA), Primer nivel urbano (RVB) y , el
sistema ferroviario, y el intercambiador de transportes.

2º El de espacios libres, compuesto por las categorías de
Parques Suburbanos, Parques Urbanos y Parques
Metropolitanos.

3º El de dotaciones y servicios públicos.

4º Y el sistema general de servicios técnicos, integrados por
las redes de abastecimiento, saneamiento y depuración de
agua y otras.

2. Los sistemas generales quedan definidos por el Plan General en
el plano nº 2 "El Modelo de Ordenación: Sistemas Generales y
Usos Globales", con una trama específica para cada una de las
categorías enunciadas en el apartado anterior, si bien se
adscriben a las diferentes clases de suelo a efectos de su
valoración y obtención.

AArrttííccuulloo  66..77..44..-RReegguullaacciióónn  ddee  llooss  SSiisstteemmaass  GGeenneerraalleess..

1. La inclusión de terrenos y edificaciones como sistema general
conlleva un régimen especial de protección y/o unas especiales
condiciones de uso y edificación, coherentes con la importancia
que tienen en el modelo la ordenación urbanística por el que se
opta.

2. La regulación particular de cada uno de los usos a que se
vinculan los elementos de los sistemas generales, incluyendo las
condiciones que habrán de respetarse en su ejecución, se
contienen en el Capítulo 6 del presente Título de estas Normas.
Estas condiciones se respetarán en todo caso por los Planes
Especiales y por los correspondientes Proyectos Técnicos y de
Urbanización que, para la ejecución de dichos elementos,
puedan formularse.

3. Será obligatoria la formulación de Plan Especial para la
ordenación, regulación y ejecución de los sistemas generales de
espacios libres  de Parques Suburbanos y Parques
Metropolitanos. El desarrollo de los restantes sistema generales
o elementos de los mismos se efectuará mediante la redacción
del proyecto técnico que corresponda, en función de la materia
específica. No obstante, el Ayuntamiento podrá acordar la
necesidad de que la ejecución de cualquier otro elemento de los
sistemas generales se efectúe mediante Plan Especial, cuando
sea preciso reajustar las reservas de suelo previstas en el Plan
General o cuando resulte conveniente precisar la coordinación
entre la implantación del elemento y su entorno más inmediato.
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4. Hasta tanto sean formulados los Planes Especiales a que se
refiere el apartado anterior, y salvo indicación en contra de estas
Normas, toda intervención tendente a la ejecución de los
referidos elementos, bien sea a través de obras de nueva planta
u obras de urbanización, responderá a un proyecto unitario
coherente con las determinaciones del Plan y se sujetará a las
normas del apartado 2 de este artículo, en especial, a las
calificaciones de suelo, edificabilidad y demás condiciones
vinculantes que el Plan establece.

5. Los elementos de sistemas generales incluidos en los sectores del
suelo urbanizable delimitados por el Plan General requerirán,
previamente a su ejecución, la aprobación de los Planes
Parciales que desarrollen los sectores correspondientes, sin
perjuicio, en todo caso, de la facultad municipal de obtener y
ejecutar anticipadamente los suelos destinados a sistemas
generales.

AArrttííccuulloo  66..77..55..-PPrroocceeddiimmiieennttoo  ddee  OObbtteenncciióónn  ddee  llooss  SSiisstteemmaass
GGeenneerraalleess..

1. Los Sistemas Generales se obtienen por adscripción al dominio
público, afectos al uso determinado por el presente Plan
General.

2. La calificación del suelo como Sistema General conlleva la
utilidad pública o interés social de los usos y actividades a que
dicho suelo se destina o que en él se ubican. Por ello, los
sistemas generales se obtienen por expropiación, mutación
demanial, ocupación directa, transferencia de
aprovechamientos, reserva de aprovechamiento o a través de la
resolución de los correspondientes expedientes reparcelatorios
en función del tipo de gestión determinado por el Plan.

3. El Plan General programa la obtención de los terrenos
destinados a Sistemas Generales que en la actualidad son de
titularidad privada.  La cesión de estos suelos será obligatoria y
su gestión se efectuará bien por expropiación, bien con cargo a
los ámbitos de gestión con exceso de aprovechamiento mediante
el procedimiento de ocupación directa o mediante acuerdo
voluntario de adjudicación.

4. Las previsiones del Plan General respecto a lo indicado en el
número anterior se contienen debidamente en los planos nº 6
"Áreas de reparto: Suelo Urbano no Consolidado y Suelo
Urbanizable" y nº 7 "Ordenación Completa"  y en las fichas
anexas.

5. Estas previsiones no limitan la competencia municipal de
acometer la ejecución de cualquier elemento de los sistemas
generales de forma anticipada

SSEECCCCIIÓÓNN  IIIIII.. SSIISSTTEEMMAASS  LLOOCCAALLEESS..

AArrttííccuulloo  66..77..66..-EElleemmeennttooss  ddee  llooss  SSiisstteemmaass  LLooccaalleess..

Los sistemas locales están constituidos por el viario, los centros e
instalaciones docentes, deportivas y de servicios de interés público y
social y las zonas verdes, que no forman parte de los respectivos
sistemas generales.

AArrttííccuulloo  66..77..77.. OObbtteenncciióónn  ddee  SSuueelloo  ppaarraa  llooss  SSiisstteemmaass  LLooccaalleess..

1. El Plan General programa la obtención de los terrenos de
titularidad privada calificados de sistemas locales.  La cesión de
estos suelos será obligatoria y se formalizará mediante los
instrumentos de gestión previstos por el propio Plan.

2. La transmisión de la titularidad de los terrenos al Ayuntamiento o
Entidad actuante para afectarlos a los usos propios de estos
sistemas se efectuará:

a. Si la gestión es a través del instituto expropiatorio, a la
extensión del acta de ocupación.

b. Si el sistema de actuación es el de compensación o el de
cooperación, por subrogación real a la aprobación de los
proyectos de reparcelación o, en su caso, cuando se
produzca el acuerdo declarando la innecesariedad de
tales proyectos.
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